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PRESENTACIÓN

El agua es un recurso indispensable no sólo para la vida, sino también para el
mantenimiento de la mayoría de las actividades humanas (domésticas, agrícolas,
industriales). Ello supone en las sociedades actuales una creciente demanda, en
cantidad y calidad, de recursos hídricos. Satisfacer esta demanda con objetivos de
calidad adecuados a cada uso requiere, cada vez más, un enfoque integrado de las
política hidráulicas, medioambientales y sanitarias. 

En este contexto se sitúan las estrategias de la Consejería de Salud para el control y
la vigilancia de la calidad sanitaria de las aguas de consumo humano, como admi-
nistración garante de la protección de la salud de la población andaluza.

La entrada en vigor de la Directiva 98/83/CE, de 3 de noviembre de 1998, relativa
a la calidad de las aguas destinadas al consumo humano, supuso la adaptación al
progreso científico y técnico de los criterios contenidos en la anterior Directiva y un
cambio sustancial de sus planteamientos, más coherentes con la actual política
integrada de aguas comunitaria.

Su incorporación al derecho interno español se hizo efectiva en el Real Decreto
140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la
calidad del agua de consumo humano.

Desde su entrada en vigor, en febrero de 2003, la Consejería de Salud no sólo ha
venido trabajando en la implantación del nuevo marco normativo, sino también, y
muy especialmente, en el desarrollo de los instrumentos necesarios para conseguir
un mejor acercamiento de sus objetivos a la situación y características particulares
del abastecimiento de agua en Andalucía. Para ello hemos contado con la inesti-
mable colaboración del propio sector, así como de otras administraciones, local y
autonómica, directamente implicadas en el abastecimiento de agua de consumo y
en la gestión de los recursos hídricos andaluces. Fruto de este trabajo en común,
que estoy segura se mantendrá en un futuro, es este Programa de Vigilancia Sanitaria y
Calidad de las Aguas de Consumo de Andalucía.  
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INTRODUCCIÓN

El Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía
se redacta conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Real Decreto 140/2003, de
7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua
de consumo humano. Los contenidos del mismo recogen los principales aspectos
que deben considerarse en Andalucía para el cumplimiento de lo dispuesto en la
citada norma y servirán de base para la elaboración del Protocolo de Autocontrol y
Gestión de los abastecimientos, que deberá/n redactar el/los gestor/es de cada
zona de abastecimiento de la Comunidad Autónoma.
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1. OBJETIVOS

Concretar, en el ámbito territorial, las responsabilidades, obligaciones y competencias
de cada una de las partes implicadas en el abastecimiento de agua de consumo, desde su
captación hasta el grifo del consumidor.

Establecer los procedimientos para autorizaciones y solicitudes de informes.

Señalar criterios sanitarios para limitaciones y exclusiones.

Marcar las principales líneas de actuación de la vigilancia sanitaria.

Mejorar la coordinación y la colaboración entre las administraciones sanitarias y los ges-
tores de los sistemas de abastecimiento.

Señalar los cauces y procedimientos que permitan ofrecer a los ciudadanos una informa-
ción suficiente, clara y comprensible sobre los aspectos sanitarios del agua de consumo. 
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2. ÁMBITO DE APLICACIÓN

2.1. AGUAS QUE SE INCLUYEN EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN
del Real Decreto 140/2003: 

n Las aguas, en su estado original o tratadas, utilizadas para beber, cocinar, preparar
alimentos, higiene personal y otros usos domésticos, cualquiera que sea su origen,
con independencia de que se suministren al consumidor a través de redes de distribu-
ción públicas o privadas, de cisternas, de depósitos públicos o privados.1

n Las aguas suministradas para el consumo humano como parte de una actividad
comercial o pública, con independencia del volumen medio suministrado, esté o no
conectado el suministro a depósito o a red de distribución pública o privada.

n Las aguas utilizadas en la industria alimentaria para fines de fabricación, tratamiento,
conservación o comercialización de productos o sustancias destinadas al consumo
humano, así como las utilizadas en la limpieza de las superficies, objetos y materiales
que puedan estar en contacto con los alimentos.

2.2. AGUAS QUE, EN SU CASO, PODRÁN EXCLUIRSE DEL ÁMBITO
DE APLICACIÓN del Real Decreto 140/2003, en los términos y
condiciones señalados a continuación para cada caso:

n Las aguas de consumo humano procedentes de un abastecimiento individual y domi-
ciliario o fuente natural que suministre como media menos de 10 m3 diarios de agua
o que abastezca a menos de 50 personas, excepto cuando se perciba un riesgo
potencial para la salud de las personas derivado de la calidad del agua, en cuyo caso
la Consejería de Salud requerirá a la administración local que adopte, para estos
abastecimientos, las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en el
Real Decreto 140/2003.

A los efectos se considerará:

Abastecimiento individual o domiciliario: el procedente de una captación propia, que
suministra a uno o varios inmuebles (siempre que no se dediquen a fines comerciales o
de actividad pública) no conectados a la red pública de distribución.

Fuente natural: captación no utilizada con fines comerciales y no conectada a depósi-
to, cisterna o red de distribución.

Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

13

1 Se incluyen las aguas procedentes de fuentes naturales que
suministren como media más de 10 m3 diarios de agua y sean
utilizadas como abastecimiento por la población, de forma
permanente o esporádica.



Condiciones para su exclusión

Para estos abastecimientos no serán de obligado cumplimiento las disposiciones conteni-
das en el Real Decreto 140/2003. No obstante, los municipios deberán:

n Informar y asesorar a la población abastecida de las medidas que deben de adoptarse
para evitar riesgos sanitarios derivados de una posible contaminación del agua.

n Adoptar las medidas que, en cada caso, señale la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud correspondiente cuando, debido a las condiciones del abastecimiento o a
cualquier otra circunstancia ordinaria o extraordinaria, se sospeche que el agua pueda
estar contaminada con riesgo para la salud de los consumidores.

n Rotular las fuentes naturales como agua no controlada sanitariamente, y adoptar las
medidas necesarias para que los rótulos se mantengan siempre bien visibles.

n Todas aquellas aguas de la industria alimentaria que conste a la autoridad sanitaria
que la calidad de aquellas no afecta a la salubridad del producto alimenticio.

Condiciones para su exclusión

A los efectos se estará a lo dispuesto por los Servicios de Control Sanitario Oficial de Ali-
mentos. 

2.3. AGUAS QUE SE EXCLUYEN DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN del
Real Decreto 140/2003:

n Las aguas que se rijan por el Real Decreto 1074/2002, de 18 de octubre, por el que
se regula el proceso de elaboración, circulación y comercio de aguas de bebida
envasadas.

n Las aguas que se rijan por la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento.

n Las aguas mineromedicinales de establecimientos balnearios que se rijan por el Real
Decreto ley 743/1928, de 25 de abril, que aprueba el estatuto sobre la explotación de
manantiales de aguas mineromedicinales y por la Ley 22/1973, de 21 de julio, de
Minas.

n Las aguas destinadas exclusivamente a usos para los cuales conste a la autoridad
sanitaria que la calidad no afecta, directa ni indirectamente, a la salud de los consu-
midores que las usan.
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3. RESPONSABILIDADES Y COMPETENCIAS

Municipio2

n Asegurar que el agua suministrada en su ámbito territorial, a través de cualquier red
de distribución, cisterna o depósito móvil sea apta para el consumo en el punto de
entrega al consumidor.3

n Asegurar el cumplimiento de la norma cuando la captación, la conducción, el trata-
miento, la distribución o el autocontrol del agua lo realicen otros gestores distintos
del propio municipio.

n Asegurar que los titulares de establecimientos con actividades comerciales o públi-
cas4 pongan a disposición de los usuarios agua apta para el consumo.

n Garantizar la realización del control de la calidad del agua en el grifo del consumi-
dor para aquellas aguas suministradas a través de una red de distribución pública o
privada, y la elaboración periódica de un informe de resultados. 

n Poner en conocimiento de la población las situaciones de incumplimiento que den
lugar a la pérdida de potabilidad del agua, y las medidas correctoras previstas, de
acuerdo con la Delegación Provincial de la Consejería de Salud.

Gestor5

n Aplicar en la parte del abastecimiento que gestiona las medidas necesarias para el
cumplimiento de los requisitos y obligaciones establecidos en el Real Decreto
140/2003.6

n Realizar el autocontrol de la calidad del agua en la parte del abastecimiento que ges-
tiona.

n Proporcionar al siguiente gestor del abastecimiento, en el modo que ambos determi-
nen, los datos de calidad del agua en el punto de entrega.

n Poner en conocimiento de la población y de otros gestores afectados, así como del
municipio, en su caso7, las situaciones de incumplimiento que impliquen pérdida de
potabilidad del agua, y las medidas correctoras previstas, de acuerdo con la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Salud.
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2 Se incluyen aquí las competencias y responsabilidades del municipio
como administración garante del derecho a la protección de la salud
de los ciudadanos, sin perjuicio de las pueda tener, en su caso, como
gestor directo de un abastecimiento o parte de él.

3 Se incluyen las aguas procedentes de fuentes naturales que
suministren como media más de 10 m3 diarios de agua y sean
utilizadas como abastecimiento por la población, de forma
permanente o esporádica.

4 A los efectos, se entiende como establecimiento con actividad
comercial o pública aquel que suministra agua para consumo humano
al público como parte de su actividad (bares, restaurantes, hoteles,
escuelas, hospitales, etc.).

5 Persona o entidad pública (incluido el municipio, en su caso) o
privada que sea responsable del abastecimiento o parte del mismo, o
de cualquier otra actividad ligada al abastecimiento de agua de
consumo humano.

6 La responsabilidad de cada gestor finaliza en el punto en el que
entrega el agua a otro gestor, o en la llave de paso de la acometida del
consumidor.

7 Cuando el gestor no es el propio municipio.



Titulares de establecimientos dedicados a actividades comerciales o
públicas

n Suministrar agua apta para el consumo en su establecimiento.

n Realizar el autocontrol del agua que suministra si el establecimiento no está conec-
tado a una red pública o privada de distribución.

Titulares de inmuebles no dedicados a actividades comerciales o públicas

n Mantener la instalación interior en adecuadas condiciones a efectos de evitar modifi-
caciones de la calidad del agua desde la acometida hasta los grifos.

Organismos de cuenca y Agencia Andaluza del Agua 

n Facilitar periódicamente a la Consejería de Salud y a los gestores de las captaciones
los resultados analíticos del agua destinada a la producción de agua de consumo
humano con relación a los parámetros descritos en el Real Decreto 927/1998 por el
que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planifica-
ción Hidrológica, y de toda aquella legislación que le sea de aplicación.

n Determinar y evaluar, junto con la Consejería de Salud, la presencia de posibles con-
taminantes que entrañen riesgos para la salud en situaciones en las que se sospeche
que puedan encontrarse en el agua destinada a la producción de agua de consumo.

Administración sanitaria autonómica

n Vigilar la calidad sanitaria del agua de consumo.

n Establecer los criterios y las medidas sanitarias necesarias para garantizar, en el marco
legal establecido, la protección de la salud de los consumidores.
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4. VIGILANCIA SANITARIA DE LAS INSTALACIONES, DEL
TRATAMIENTO Y DE LA DISTRIBUCIÓN

4.1. CAPTACIONES

4.1.1. NUEVAS CAPTACIONES

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN

Todo proyecto de construcción de una nueva captación o remodelación de la existente
deberá tener informe sanitario vinculante.

Requisitos sanitarios generales: 

n La calidad del agua de la captación deberá ser tal que pueda ser potabilizada con los
tratamientos de potabilización previstos en el abastecimiento.

n Toda captación deberá estar provista de las medidas de protección necesarias para evi-
tar la contaminación o degradación del agua en el punto de captación. Entre estas
medidas deberán incluirse las necesarias para impedir el acceso intencionado o acci-
dental a la captación de personas ajenas a la misma. 

n Como criterio general, la conducción desde el punto de captación hasta la estación de
tratamiento (ETAP) o, en su caso, hasta el depósito de cabecera, deberá ser cerrada.

Procedimiento para la emisión del informe:

El municipio o el titular de la nueva captación solicitará informe sanitario a la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud a cuya zona de abastecimiento corresponda la nueva
captación. La solicitud se realizará mediante el modelo de impreso 1, al que se adjuntará la
información contenida en el Anexo 2.

La Delegación Provincial de Salud emitirá informe sanitario vinculante en el plazo de dos
meses a contar desde la presentación de la solicitud, de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA
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En los capítulos 4 al 10 (ambos incluidos)

se utiliza el fondo 

para resaltar lo dispuesto en la normativa básica estatal,

y el fondo

para resaltar los criterios establecidos por la Comunidad

Autónoma Andaluza, en el mencionado marco normativo.



En el informe se realizará una evaluación sanitaria de cada uno de los apartados de la infor-
mación aportada por el gestor y se señalarán, en su caso, las medidas de prevención y pro-
tección que deban ser adoptadas para la construcción de la nueva captación.

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

La puesta en funcionamiento de la nueva captación requerirá informe sanitario basado
en la inspección y en la valoración y seguimiento de los resultados analíticos de los
parámetros que, en cada caso, se determinen.

Procedimiento para la emisión de informe:

El municipio o el gestor de la captación deberá comunicar a la Delegación Provincial de la
Consejería de Salud que emitió el informe sanitario sobre el proyecto de construcción,
con al menos quince días de antelación, la intención de puesta en funcionamiento de la
captación.

Para la emisión del informe sanitario de puesta en funcionamiento, la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud:

n Comprobará que han sido adoptadas las medidas de prevención y protección que fue-
ron señaladas en el informe sanitario sobre el proyecto de construcción.

n Valorará in situ todos los aspectos relacionados con los apartados A, B, C y D de la
información aportada por el titular (Anexo 2), y con base en la misma le podrá solici-
tar, en su caso, que realice: 

l La determinación analítica de otros parámetros no incluidos en el análisis completo
(Anexo 2, apartado C, punto 21).

l El seguimiento analítico, durante un periodo de tiempo determinado y con una fre-
cuencia de muestreo establecida, de parámetros concretos. 

Transcurrido el periodo de tiempo establecido para el seguimiento analítico, la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud realizará una evaluación de los riesgos sanitarios de la
captación basada en toda la información disponible y procederá a emitir informe sanitario.
En caso de informe sanitario desfavorable se señalarán las medidas correctoras que
deban ser adoptadas.

Una vez puesta en funcionamiento la captación, el gestor correspondiente deberá presentar
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Salud una actualización del esquema de la
zona de abastecimiento que incluya la nueva infraestructura.
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4.1.2. CAPTACIONES EXISTENTES

Requisitos sanitarios generales: 

n Toda captación existente deberá estar provista de las medidas de protección necesarias
para evitar la contaminación o degradación del agua en el punto de captación. Entre
estas medidas deberán incluirse las necesarias para impedir el acceso intencionado o
accidental a la captación de personas ajenas a la misma. 

n El gestor deberá proceder al cerramiento de las conducciones abiertas en las que la ins-
pección sanitaria determine, mediante informe sanitario al respecto, que existe riesgo
para la salud de la población abastecida. 

4.2. DEPÓSITOS

4.2.1 DEPÓSITOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN

Todo proyecto de construcción de un nuevo depósito o remodelación de los existentes,
deberá tener informe sanitario vinculante.

Requisitos sanitarios generales: 

n Todo depósito deberá estar provisto de las medidas de protección necesarias para evi-
tar la contaminación y/o degradación del agua, contando con sistemas de llenado y
vaciado que aseguren la correcta renovación de la masa de agua almacenada y la con-
centración optima de desinfectante residual, en su caso. 

n Además deberá contar con medidas de seguridad que impidan el acceso intencionado
o accidental al mismo de personas ajenas. 

n Los materiales de construcción no le transmitirán, directa o indirectamente, al agua
almacenada sustancias o propiedades que contaminen o empeoren su calidad y supon-
gan un incumplimiento de los requisitos especificados en el anexo 1 del R.D. 140/2003
o un riesgo para la población abastecida.

n Todo depósito de nueva construcción en el que esté previsto realizar un tratamiento
de desinfección del agua de consumo deberá estar dotado de un sistema de desinfec-
ción automático.
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Procedimiento para la emisión de informe:

El municipio o el titular del nuevo depósito solicitará informe sanitario a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud a cuya zona de abastecimiento corresponda el mismo. La
solicitud se realizará mediante el modelo de impreso 1, al que se adjuntará la información
contemplada en el Anexo 3.

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud emitirá informe sanitario vinculante en el
plazo de dos meses a contar desde la presentación de la solicitud, de acuerdo con lo previs-
to en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el informe se realizará una evaluación sanitaria de cada uno de los apartados de la infor-
mación aportada por el gestor y se señalarán, en su caso, las medidas de prevención y pro-
tección que deban ser adoptadas para la construcción del nuevo depósito.

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

La puesta en funcionamiento del nuevo depósito requerirá informe sanitario basado en
la inspección y en la valoración y seguimiento de los resultados analíticos de los pará-
metros que, en cada caso, se determinen.

Procedimiento para la emisión de informe:

El municipio o el gestor del depósito deberá comunicar a la Delegación Provincial de la
Consejería de Salud que emitió el informe sanitario sobre el proyecto de construcción, con
al menos quince días de antelación, la intención de puesta en funcionamiento del mismo.

Para la emisión del informe sanitario de puesta en funcionamiento, la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud:

n Comprobará que han sido adoptadas las medidas de prevención y protección que fue-
ron señaladas en el informe sanitario sobre el proyecto de construcción.

n Valorará in situ todos los aspectos relacionados con los apartados A, B y C de la infor-
mación aportada por el titular, y con base en la misma podrá solicitar al gestor que rea-
lice, en su caso: 

l La determinación analítica de otros parámetros no incluidos en el análisis completo.
l El seguimiento analítico, durante un periodo de tiempo determinado y con una fre-

cuencia de muestreo establecida, de parámetros concretos. 

Transcurrido el periodo de tiempo establecido para el seguimiento analítico, la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Salud realizará una evaluación sanitaria del nuevo
depósito basada en toda la información disponible y procederá a emitir informe sanita-
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rio. En caso de informe sanitario desfavorable se señalarán las medidas correctoras que
deban ser adoptadas.

Una vez puesto en funcionamiento el depósito, el gestor correspondiente deberá presentar
ante la Delegación Provincial de la Consejería de Salud una actualización del esquema de la
zona de abastecimiento que incluya la nueva infraestructura.

4.2.2. DEPÓSITOS EXISTENTES

Requisitos sanitarios generales: 

n Los depósitos deben estar provistos de las medidas de protección necesarias para evitar
la contaminación y/o degradación del agua, contando con sistemas de llenado y vacia-
do que aseguren la correcta renovación de la masa de agua almacenada y la concentra-
ción óptima de desinfectante residual, en su caso. 

n Además deben contar con medidas de seguridad que impidan el acceso intencionado ó
accidental a los mismos de personas ajenas. 

n Los materiales de construcción no le transmitirán, directa o indirectamente, al agua
almacenada sustancias o propiedades que contaminen o empeoren su calidad y supon-
gan un incumplimiento de los requisitos especificados en el anexo 1 del R.D. 140/2003
o un riesgo para la población abastecida.

n Todo depósito existente en el que se realice un tratamiento de desinfección del agua
de consumo deberá estar dotado de un sistema de desinfección automático. En el
caso de que la desinfección se esté realizando de forma manual, el gestor dispondrá
de un plazo máximo de 1 año, desde la publicación de este Programa, para la adecua-
ción del mismo.
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4.3. ESTACIONES DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE

4.3.1. ETAP DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN

Todo proyecto de construcción de una nueva estación de tratamiento de agua potable
o remodelación de la existente deberá contar con informe sanitario vinculante.

Requisitos generales de las instalaciones: 

n La nueva planta deberá disponer de todos los sistemas e instalaciones necesarios para
permitir un tratamiento de potabilización acorde con la calidad del agua prepotable
que se prevé potabilizar.

n En zonas de abastecimiento concretas donde se sospeche o se tenga constancia de la
presencia reiterada en el agua destinada a abastecimiento, con carácter periódico o
esporádico, de plaguicidas, u otros contaminantes, en niveles superiores a los valores
paramétricos establecidos en el R.D. 140/2003, la Delegación Provincial de la Conse-
jería de Salud podrá instar al titular de la ETAP para que tenga provistos los trata-
mientos necesarios que permitan, en su caso, corregir la situación en el menor tiem-
po posible. 

Criterios sanitarios generales del tratamiento (calidad del agua):

n Todas las aguas destinadas al consumo humano deberán ser desinfectadas.

n Los subproductos de la desinfección deberán tener los niveles más bajos posibles, sin
comprometer en ningún caso la eficacia de la desinfección.

n Los procesos de tratamiento de potabilización no transmitirán al agua sustancias o
propiedades que contaminen o degraden su calidad y supongan el incumplimiento de
los requisitos especificados en el Anexo I del R.D. 140/2003, ni un riesgo para la salud
de la población abastecida.

n Los procesos de tratamiento de potabilización no deberán producir, directa o indirec-
tamente, la contaminación ni el deterioro del agua superficial o subterránea destinada
a la producción de agua de consumo humano.

n La fluoración del agua de consumo no tendrá carácter obligatorio general.

La Consejería de Salud propondrá las medidas que puedan adoptarse para la protección
de la salud dental de la población, con especial atención a los grupos y zonas más desfa-
vorecidos.
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Procedimiento para la emisión del informe:

El municipio o el titular de la nueva instalación solicitará informe sanitario a la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud a cuyo ámbito territorial pertenezca la zona de abasteci-
miento donde se vaya a ubicar la nueva ETAP. La solicitud se realizará mediante el modelo
de impreso 1, al que se adjuntará la información contenida en el Anexo 4.

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud emitirá informe sanitario vinculante en el
plazo de 2 meses a contar desde la presentación de la solicitud, de acuerdo con lo previsto
en la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En el informe se realizará una evaluación sanitaria de cada uno de los apartados de la infor-
mación aportada por el titular y se señalarán, en su caso, las medidas sanitarias que deban
ser adoptadas en la construcción de la nueva estación de tratamiento.

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO.

La puesta en funcionamiento de la nueva estación de tratamiento de agua potable
requerirá informe sanitario basado en la inspección y en la valoración del funciona-
miento y seguimiento de los resultados analíticos de los parámetros que, en cada caso
concreto, se determinen.

Procedimiento para la emisión del informe:

El municipio o el gestor de la ETAP deberá comunicar a la Delegación Provincial de la
Consejería de Salud que emitió el informe sanitario sobre el proyecto de construcción,
con al menos 15 días de antelación, la intención de puesta en funcionamiento de la
nueva ETAP. 

Para la emisión del informe sanitario de puesta en funcionamiento, la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud:

n Comprobará que han sido adoptadas las medidas que fueron señaladas en el informe
sanitario sobre el proyecto de construcción.

n Valorará in situ todos los aspectos relacionados con la información aportada por el titu-
lar (Anexo 4) y con base en la misma podrá solicitar al gestor que realice, en su caso:

l El seguimiento analítico, durante un periodo de tiempo determinado y con una fre-
cuencia de muestreo establecida, de parámetros concretos.

l La complementación o mejora del proceso de tratamiento.

Transcurrido un periodo de tiempo suficiente para valorar los aspectos anteriores, la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Salud, realizará una evaluación sanitaria basada en
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toda la información disponible y procederá a emitir informe sanitario. En caso de informe
desfavorable se señalarán las medidas correctoras que deban ser adoptadas. Una vez puesta
en funcionamiento la nueva ETAP, el gestor deberá presentar ante la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud una actualización del esquema de la zona de abastecimiento que
incluya la nueva infraestructura.

4.3.2. ESTACIONES DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE EXISTENTES

Requisitos sanitarios generales de las instalaciones: 

n La planta deberá disponer de todos los sistemas e instalaciones necesarios para permi-
tir un tratamiento de potabilización acorde con la calidad de agua prepotable que se
pretende potabilizar. 

n En aquellas zonas de abastecimiento concretas donde se sospeche o se tenga constan-
cia de la presencia reiterada en el agua destinada a abastecimiento, con carácter
periódico o esporádico, de plaguicidas, u otros contaminantes, en niveles superiores a
los valores paramétricos establecidos en el R.D. 140/2003, la Delegación Provincial de
la Consejería de Salud podrá instar al titular de la ETAP para que, en un plazo de tiem-
po por ambos determinado, tenga provistos los tratamientos necesarios que permi-
tan, en su caso, corregir la situación en el menor tiempo posible. 

Criterios sanitarios del tratamiento (calidad del agua):

n Todas las aguas destinadas al consumo humano deberán ser desinfectadas.

n Los subproductos de la desinfección deberán tener los niveles más bajos posibles, sin
comprometer en ningún momento la eficacia de la desinfección.

n Los procesos de tratamiento de potabilización no transmitirán al agua sustancias o
propiedades que contaminen o degraden su calidad y supongan el incumplimiento de
los requisitos especificados en el anexo I del R.D. 140/2003, ni un riesgo para la salud
de la población abastecida.

n Los procesos de tratamiento de potabilización no deberán producir, directa o indirec-
tamente, la contaminación ni el deterioro del agua superficial o subterránea destinada
a la producción de agua de consumo humano.

4.3.3. SUSTANCIAS PARA EL TRATAMIENTO DE POTABILIZACIÓN DEL AGUA
DE CONSUMO

Cualquier producto que se añade al agua de consumo deberá cumplir con lo dispuesto
en el artículo 9 del R.D. 140/2003. Las sustancias activas deben aparecer en el anexo II
del citado Real Decreto.8
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4.4. REDES DE DISTRIBUCIÓN

4.4.1. REDES DE NUEVA CONSTRUCCIÓN

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN

Todo proyecto de construcción o remodelación de un nuevo tramo de red de distribu-
ción de longitud mayor a 500 metros deberá tener informe sanitario vinculante.

Requisitos sanitarios generales

n Las redes de distribución serán, en la medida de lo posible, de diseño mallado, elimi-
nando puntos y situaciones que faciliten la contaminación o el deterioro del agua dis-
tribuida.

n Dispondrán de mecanismos adecuados que permitan su cierre por sectores, con objeto
de poder aislar áreas ante situaciones anómalas, y de sistemas que permitan las purgas
por sectores.

n Los materiales de construcción no le transmitirán, directa o indirectamente, al agua
almacenada sustancias o propiedades que contaminen o empeoren su calidad y supon-
gan un incumplimiento de los requisitos especificados en el anexo 1 del R.D. 140/2003
o un riesgo para la población abastecida.

Procedimiento para la emisión del informe:

El municipio o el titular del nuevo tramo de red solicitará informe sanitario a la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud a cuya zona de abastecimiento corresponda el mismo.
La solicitud se realizará mediante el modelo de impreso 1, al que se adjuntará la informa-
ción contemplada en el Anexo 5.

La Delegación Provincial de Salud emitirá informe sanitario vinculante en el plazo de dos
meses a contar desde la presentación de la solicitud, de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común. 

En el informe se realizará una evaluación sanitaria de cada uno de los apartados de la infor-
mación aportada por el gestor y se señalarán, en su caso, las medidas de prevención y pro-
tección que deban ser adoptadas para la construcción del nuevo tramo de red.

A efectos del correspondiente informe sanitario vinculante, y en supuestos de construcción o
remodelación de tramos de red de distribución a realizar por el propio gestor de la red o
empresa contratada por este, cuya longitud esté comprendida entre 500 m y 5.000 m, el ges-
tor remitirá a la Delegación Provincial de Salud memoria técnica que incluya como mínimo:
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n Proveedores habituales de todos los materiales que se instalan en la red.

n Protocolos de trabajo de la empresa gestora en los que se especifiquen la forma en que
se ejecutan habitualmente los trabajos de instalación de tuberías.

n Relación de las obras que se prevé realizar, indicando en cada caso la longitud estima-
da del tramo de red, los diámetros y materiales, ubicación y previsión de fechas. Esta
relación se actualizará con carácter trimestral.

En el supuesto de remodelación de los tramos de red descritos anteriormente, la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud emitirá, en el plazo de 15 días, informe sanitario vincu-
lante aplicable a todas las obras relacionadas por el gestor para el periodo trimestral.

PUESTA EN FUNCIONAMIENTO 

La puesta en funcionamiento del nuevo tramo de red de distribución requerirá informe
sanitario basado en la inspección y en la valoración y seguimiento de los resultados
analíticos de los parámetros que, en cada caso, se determinen.9

Requisitos sanitarios generales:

n Antes de su puesta en funcionamiento se realizará un lavado y desinfección del nuevo
tramo de red.

Procedimiento para la emisión del informe:

El municipio o el gestor del tramo de red de distribución deberá comunicar a la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud que emitió el informe sanitario sobre el proyecto de
construcción, con al menos quince días de antelación, la intención de puesta en funciona-
miento del nuevo tramo de red de distribución.

Para la emisión del informe sanitario de puesta en funcionamiento, la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud:

n Comprobará que han sido adoptadas las medidas de prevención y protección que fue-
ron señaladas en el informe sanitario sobre el proyecto de construcción.

n Valorará in situ todos los aspectos relacionados con los apartados A y B de la información
aportada por el gestor, y con base en la misma podrá solicitarle que realice, en su caso: 

l La determinación analítica de otros parámetros no incluidos en el análisis completo.
l El seguimiento analítico, durante un periodo de tiempo determinado y con una fre-

cuencia de muestreo establecida, de parámetros concretos. 
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Transcurrido el periodo de tiempo establecido para el seguimiento analítico, la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud realizará una evaluación sanitaria del nuevo tramo de
red basada en toda la información disponible y procederá a emitir informe sanitario. En
caso de informe sanitario desfavorable se señalarán las medidas correctoras que deban ser
adoptadas.

4.4.2. REDES DE DISTRIBUCIÓN EXISTENTES

En aquellas redes de abastecimiento o tramos de las mismas en los que se tenga constancia
de la contaminación reiterada del agua distribuida, la Delegación Provincial de la Conseje-
ría de Salud podrá instar al gestor para que, en un plazo de tiempo determinado, adopte las
medidas necesarias que permitan corregir la situación.

4.5. SUMINISTRO ALTERNATIVO
DE AGUA DE CONSUMO HUMANO.

Se entiende por suministro alternativo a una población determinada la distribución de
agua de una única procedencia durante un periodo de tiempo continuado, fijados en el
informe sanitario correspondiente.

El gestor de la zona de abastecimiento deberá tener previsto y especificado en su Proto-
colo de Autocontrol, un suministro alternativo de agua a la población ante cualquier
incidencia que suponga una pérdida de potabilidad del agua de consumo u otras circuns-
tancias.

En cada suministro alternativo realizado mediante cisternas o depósitos móviles el ges-
tor deberá contar con el informe vinculante de la autoridad sanitaria.

Requisitos sanitarios generales de las cisternas o depósitos móviles:

n Los materiales de construcción y en contacto con el agua de consumo humano, por
ellos mismos o por las prácticas de instalación, limpieza o desinfección que se realicen,
no transmitirán al agua sustancias o propiedades que contaminen o empeoren su cali-
dad y supongan un incumplimiento de los requisitos especificados en el anexo 1 del
R.D. 140/2003 o un riesgo para la salud de la población abastecida.

n Deberán contar con diseño y dispositivos adecuados para poder realizar su limpieza y
desinfección periódicas.

n Tendrán claramente señalada y visible la indicación “PARA TRANSPORTE DE AGUA
DE CONSUMO HUMANO” acompañado del símbolo de un grifo blanco sobre
fondo azul.
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n Sólo podrán utilizarse depósitos o cisternas dedicados al transporte de agua de consu-
mo humano o de alimentos de uso directo por el consumidor. En éste último caso, y
antes de su utilización para el transporte de agua de consumo humano durante el
suministro, deberá procederse a una limpieza en profundidad, eliminando cualquier
resto del alimento anteriormente transportado, seguido de una desinfección.

n Durante el periodo de duración del suministro, las cisternas o depósitos que se emple-
en sólo podrán utilizarse para el transporte de agua de consumo humano.

Procedimiento para la emisión del informe:

Cuando deba recurrirse a este tipo de suministro en una zona de abastecimiento, el Munici-
pio o el gestor de la zona de abastecimiento solicitará informe sanitario a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud previa obtención del alta administrativa de la actividad en
el Ayuntamiento correspondiente. La solicitud se realizará mediante el modelo de impreso 1
al que se adjuntará la información contemplada en el Anexo 6.

La Delegación Provincial de Salud emitirá informe sanitario vinculante en el plazo de 15 días
a contar desde la presentación de la solicitud, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. 

En el informe se realizará una evaluación sanitaria de cada uno de los apartados de la infor-
mación aportada por el gestor y se señalarán, en su caso, las medidas de prevención y pro-
tección que deban ser adoptadas.

4.6. PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN EN CONTACTO CON EL
AGUA DE CONSUMO.

Cualquier producto de construcción que esté en contacto con el agua de consumo
humano, por él mismo o por las prácticas de instalación que se utilicen debe cumplir
con lo establecido en el artículo 14 del R.D. 140/2003.

Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía28



5. PROTOCOLO DE AUTOCONTROL Y GESTION DEL
ABASTECIMIENTO

Para establecer el autocontrol de aquellas zonas de abastecimiento, o partes de ella,
cuya responsabilidad le corresponde, cada gestor deberá elaborar, en un plazo de seis
meses desde la publicación de este Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua
de Consumo y en concordancia con el mismo, un Protocolo de Autocontrol y Gestión
del Abastecimiento. 

En este Protocolo se deberá señalar todo lo relacionado con el control tanto de la calidad
del agua de consumo como del abastecimiento. Se relacionarán las infraestructuras gestio-
nadas y se especificarán las vías de suministro alternativo en caso de emergencia. El Proto-
colo deberá ajustarse al modelo establecido en el Anexo 9. 

Deberá presentarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de Salud correspondiente
que, tras su valoración, lo aprobará o solicitará del gestor su modificación en relación con
aquellos apartados que no se ajusten al contenido de este Programa.

Cuando la Delegación Provincial de la Consejería de Salud sospeche la existencia de un
riesgo para la salud podrá solicitar al gestor la adopción de las medidas complementa-
rias o los muestreos adicionales que estime oportuno. Igualmente podrá solicitar del
gestor la modificación del protocolo en caso necesario.
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6. AUTOCONTROL

El Autocontrol es el control de la calidad del agua que cada gestor debe realizar en la
parte del abastecimiento que gestiona directamente.

Todos los resultados del autocontrol deberán estar recogidos en el Sistema de Información
Nacional de Aguas de Consumo que, a los efectos oportunos, tendrá la consideración de
libro de registro del control analítico. 

No obstante lo anterior, aquellas zonas de abastecimiento en las que se distribuya un
volumen de agua de consumo menor de 10 m3 (como media diaria anual) como parte
de una actividad comercial o pública podrán recoger los resultados referentes al auto-
control en un libro de registro que deberá estar a disposición de la autoridad sanitaria.

6.1. CRITERIOS GENERALES DEL AUTOCONTROL

6.1.1. MÉTODOS DE MUESTREO

Como criterio general a considerar en los muestreos, se recomienda la aplicación de las
directrices marcadas en las siguientes Normas:

n ISO 5667-1: 1980. Calidad del agua. Muestreo. Parte 1: Guía para el diseño de los pro-
gramas de muestreo.

n ISO 5667-2: 1991. Calidad del agua. Muestreo. Parte 2: Guía para las técnicas de
muestreo.

n ISO 5667-3: 2003. Calidad del agua. Muestreo. Parte 3: Guía para la conservación y
manipulación de las muestras de agua. 

6.1.2. PUNTOS DE MUESTREO: 

n Los puntos de muestreo para el autocontrol serán representativos del abastecimiento o
parte del mismo y se fijarán, una vez definida la zona de abastecimiento, por el gestor
con la supervisión de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud.

n Todos los puntos de muestreo del abastecimiento estarán identificados inequívoca-
mente en el Protocolo de Autocontrol y Gestión del Abastecimiento. 

n Para la zona de abastecimiento se fijarán, al menos, los siguientes puntos de muestreo:

l 1 en el punto de captación,
l 1 en la ETAP o depósito de cabecera,
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l 1 en el depósito de regulación o distribución,
l 1 en cada uno de los puntos de entrega entre los distintos gestores,
l 1 en la red de distribución. En los abastecimientos que suministren mas de 20.000

m3/día, el número de puntos de muestreo será de 1 por cada 20.000 m3 o fracción de
agua distribuida por día como media anual,

l En su caso, 1 a la salida de cada cisterna o depósito móvil utilizados en el suministro
alternativo. 

n Los puntos de muestreo para el autocontrol de la industria alimentaria serán determi-
nados por ella e incluidos en su propio Sistema de Autocontrol. Dicho Sistema estará
bajo la supervisión de los Servicios de Control Oficial Sanitario de Alimentos.

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud podrá requerir en cualquier momen-
to el cambio de la localización de los puntos de muestreo determinados por el gestor, o
aumentar su número, si no responden a la representatividad necesaria o ante situacio-
nes de riesgo.

6.1.3. TIPOS DE ANÁLISIS Y PARÁMETROS

El Autocontrol requiere tres tipos de análisis obligatorios:

n Examen Organoléptico: permite valorar cualitativamente las características organolép-
ticas del agua de consumo. Su realización sólo será obligatoria en redes de abasteci-
miento.

n Análisis de control: aporta información cuantitativa sobre las características organo-
lépticas y microbiológicas del agua de consumo, así como sobre la eficacia del trata-
miento de potabilización efectuado. 

n Análisis completo: facilita información sobre el cumplimiento de los valores paramétri-
cos definidos en el anexo I del R.D. 140/2003 (parámetros microbiológicos, químicos,
indicadores y radiactividad).
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radiactividad, la Delegación Provincial de la Consejería de Salud
podrá disponer que se determinen los parámetros relativos a la misma
en aquellos abastecimientos en los que se sospeche que los niveles en
agua puedan entrañar un riesgo para la población abastecida (según
lo dispuesto en la disposición adicional segunda del R.D. 140/2003).

TIPO DE ANÁLISIS

Examen Organoléptico

Análisis de Control

Análisis Completo

PARÁMETROS BÁSICOS QUE
DEBEN DETERMINARSE

n Olor n Color
n Sabor n Turbidez

n Olor n Sabor
n Color n Turbidez
n Conductividad n pH
n Amonio n E.coli
n Bacterias coliformes

n 53 parámetros del Anexo I
del R.D. 140/200310

PARÁMETROS A DETERMINAR EN LA
SALIDA DE LA ETAP O EN EL

DEPOSITO DE CABECERA

Hierro (utilizado como floculante)
Aluminio (utilizado como floculante)
Recuento de colonias a 22ºC
Clostridium perfringens (incluidas esporas)

PARÁMETROS A DETERMINAR EN
FUNCION DEL METODO DE
DESINFECCIÓN UTILIZADO

Nitrito (cloraminación)
Cloro libre residual (cloro o derivados)
Cloro combinado residual (cloraminación)

 



Independientemente de los parámetros establecidos para los análisis de control y com-
pletos, la Delegación Provincial de la Consejería de Salud, podrá incluir la determina-
ción de otros parámetros, indefinidamente o durante un periodo de tiempo determina-
do, en aquellas zonas en las que sospeche o tenga constancia de pueda existir un riesgo
de contaminación del agua.

En el Anexo 8 se relacionan las materias activas de productos fitosanitarios que se han identifica-
do por su empleo en los cultivos agrícolas de mayor importancia, en cada cuenca de los embal-
ses de abastecimiento. La Dirección General de la Producción Agraria, de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca, ha elaborado dicho listado que revisará y actualizará cuando sea pertinente. La
Dirección General de Salud Pública y Participación lo pondrá a disposición de los gestores.

6.1.4. MÉTODOS DE ENSAYO PARA EL CONTROL ANALÍTICO

Los métodos de ensayo utilizados por los laboratorios para el control de la calidad del agua
de consumo, se ajustarán a lo especificado en el anexo IV del R.D. 140/2003.

El citado anexo establece tres grupos de parámetros en relación con los métodos de ensayo: 

n Parámetros para los que se especifican métodos de ensayo.
n Parámetros para los que se especifican las características de los resultados, consideran-

do el limite de detección, exactitud y precisión del método de ensayo utilizado.
n Parámetros para los que no se especifica ningún método de ensayo. 

6.1.5. FRECUENCIA DE MUESTREO Y NÚMERO MÍNIMO DE MUESTRAS A
ANALIZAR

n El examen organoléptico se realizará, al menos, dos veces por semana siempre y cuan-
do no se realice otro tipo de análisis en ese periodo.

n Para los análisis de control y completo la frecuencia vendrá determinada por el núme-
ro mínimo de muestras al año especificado en el anexo V del R.D. 140/2003, teniendo
en cuenta, además, que los muestreos deben distribuirse uniformemente a lo largo de
todo el año para asegurar su representatividad.

n Los niveles de desinfectante residual en red se determinarán, al menos, diariamente.11

n La frecuencia de muestreo para cisternas y depósitos móviles se señalará por la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Salud en cada caso, teniendo en cuenta lo recogido
en el apartado 6.6 de este documento.

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud podrá solicitar al gestor la realización
de muestreos complementarios o el aumento de la frecuencia de muestreo de determina-
dos parámetros cuando considere que puede haber un riesgo para la salud de la pobla-
ción abastecida.
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n Transcurrido un plazo mínimo de dos años de autocontrol, el gestor podrá solicitar al
Delegado Provincial de la Consejería de Salud la reducción hasta un 50% de la fre-
cuencia de análisis para parámetros concretos incluidos en el análisis completo, por
no ser probable su presencia en el agua de consumo en concentraciones superiores a
los valores paramétricos fijados en la normativa.

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE LA FRECUENCIA
ANALÍTICA

La solicitud se realizará mediante el modelo de impreso 2 dirigido a la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud. 

Para la autorización se tendrán en cuenta los resultados analíticos, realizados con la fre-
cuencia mínima establecida, de los dos años anteriores a la fecha de la solicitud, la idonei-
dad del laboratorio responsable del control con relación a los requisitos especificados en el
artículo 16 del R.D. 140/2003, así como toda la información disponible sobre los riesgos
sanitarios del abastecimiento.

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud resolverá en el plazo de 30 días a con-
tar desde la presentación de la solicitud, de acuerdo con la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

La autorización de reducción de la frecuencia de muestreo podrá ser revocada si alguna cir-
cunstancia produjera la modificación de la situación que permitió dicha autorización.

6.1.6. ANÁLISIS EN PUNTOS DE ENTREGA12 ENTRE DISTINTOS GESTORES

El gestor que entrega el agua deberá realizar la analítica correspondiente que facilitará al
siguiente gestor a través del SINAC. La ubicación del punto de muestreo será consensuada
entre ambos gestores con la supervisión de la Delegación Provincial de Salud, en su caso. La
frecuencia de análisis en este punto será la siguiente:

n Mensualmente se realizará un análisis de control en el que se podrán incluir aquellos
parámetros para los que se considere una mayor probabilidad de contaminación del
agua dentro de la zona de abastecimiento, por acuerdo de los dos gestores y con el
visto bueno de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud.

n Anualmente, como mínimo y siempre previo consenso entre ambos gestores, se facilita-
rá al siguiente gestor un análisis completo realizado en la infraestructura inmediata-
mente anterior a dicho punto de entrega.
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6.2. CONTROL DEL AGUA EN LA CAPTACIÓN

n Los Organismos de Cuenca y, en su caso la Agencia Andaluza del Agua, facilitarán men-
sualmente a la Dirección General de Salud Pública y Participación y a los gestores de las
captaciones los resultados analíticos del agua destinada a la producción de agua de
consumo humano de los parámetros descritos en el Anexo I del R.D. 927/1988, por el
que se aprueba el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Planifica-
ción Hidrológica, y de toda aquella legislación que le sea de aplicación.

n Cuando se sospeche la presencia en el agua de contaminantes que entrañen riesgo para
la salud, las citadas administraciones evaluarán y determinarán la inclusión de los pará-
metros correspondientes en los establecidos en el párrafo anterior.

6.3. CONTROL A LA SALIDA DE LA ETAP O DEPÓSITO DE
CABECERA

Puntos de muestreo

n El punto de muestreo se situará a la salida del agua de la ETAP o bien, donde exista un
depósito a continuación de la ETAP (sin acometidas a usuarios ni otras conexiones
entre la ETAP y el depósito) en la salida de éste depósito.

n Donde no exista ETAP, el depósito situado más aguas arriba de la red de distribución
será considerado depósito de cabecera. A todos los efectos de cálculo de la frecuencia
analítica del autocontrol, la salida del depósito de cabecera será el punto de muestreo
asimilable al de la salida de la ETAP.

Análisis de autocontrol

n El número mínimo de muestras anuales, tanto para los análisis completos como para
los de control, correspondiente a este tipo de infraestructura aparece recogido en el
Anexo V del R.D. 140/2003. 

n Cuando en una zona de abastecimiento no exista ETAP la frecuencia de los análisis de
control correspondiente pasará a incrementarse en la red de distribución. En el caso de
que en la zona de abastecimiento exista mas de una red, dicha frecuencia se repartirá
entre ellas, con la supervisión de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud.
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13 Al volumen en  el cual se produce el tránsito de un tramo a otro le
corresponde, con carácter general, el número mínimo de muestras al
año establecido en el tramo inferior, es decir, el símbolo < que
establece el R.D. 140/2003 pasa a ser ≤.

14 En el caso de la frecuencia establecida para los análisis completos, al
tramo correspondiente a un volumen de agua tratada ≤ 100 m3 no le
corresponderá realizar ningún análisis completo siempre que se
realice al menos un análisis de este tipo en algún punto de la ZA. En
caso contrario el número mínimo de muestras anuales en este tramo
será de 1.

VOLUMEN AGUA TRATADA POR DIA (m3)13

≤100

>100 - ≤1.000

>1.000 - ≤10.000

>10.000 - ≤100.000

>100.000

Nº MÍNIMO DE MUESTRAS AL AÑO PARA EL
ANÁLISIS DE CONTROL

1

2

2 por cada 1.000 m3/dia
y fracción del volumen total

2 por cada 1.000 m3/dia
y fracción del volumen total

2 por cada 1.000 m3/dia
y fracción del volumen total

Nº MÍNIMO DE MUESTRAS AL AÑO PARA
EL ANÁLISIS COMPLETO

0/114

1

1 por cada 5.000 m3/dia
y fracción del volumen total

2+1 por cada 20.000 m3/dia
y fracción del volumen total

5+1 por cada 50.000 m3/dia
y fracción del volumen total



6.4. CONTROL A LA SALIDA DE DEPOSITOS DE REGULACIÓN Y/O
DISTRIBUCIÓN15

Puntos de muestreo

n El punto de muestreo deberá situarse a la salida del depósito, lo más alejado posible
del punto de desinfección.

Análisis de autocontrol

n El número mínimo de muestras anuales, tanto para los análisis completos como para
los de control, correspondiente a este tipo de infraestructura aparece recogido en el
Anexo V del R.D. 140/2003. 

n En aquellos casos en los que exista una ETAP, como mínimo, en la zona de abasteci-
miento, tras al menos un año de autocontrol, y en base a los resultados analíticos obte-
nidos y a las condiciones generales de la propia infraestructura, la frecuencia mínima
de los análisis de control en depósitos podrá reducirse hasta un 50% realizándose, al
menos y en todo caso, 1 anual.

PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LA REDUCCIÓN DE LA FRECUENCIA
MÍNIMA DE LOS ANÁLISIS DE CONTROL

La solicitud se realizará mediante el modelo de impreso 3 dirigido a la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud. Para la autorización se tendrán en cuenta, además de la existencia
y el correcto funcionamiento de la ETAP, los resultados analíticos realizados con la frecuencia
mínima establecida, de al menos el año anterior a la fecha de la solicitud, la idoneidad del
laboratorio responsable del control con relación a los requisitos especificados en el artículo 16
del R.D. 140/2003, así como toda la información disponible sobre los riesgos sanitarios del
abastecimiento.

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud resolverá en el plazo de 30 días a contar
desde la presentación de la solicitud, de acuerdo con la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La autorización de reducción de la frecuencia de muestreo podrá ser revocada si alguna cir-
cunstancia produjera la modificación de la situación que permitió dicha autorización.
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15 A los efectos se entiende como depósito de distribución el que
abastece agua directamente a los consumidores, excluyendo por
tanto aquellos otros utilizados para el rebombeo, arquetas de rotura
de carga, reguladores de presión, etc. No obstante, el gestor de estos
últimos deberá incluir en su Protocolo de Autocontrol y Gestión qué
medidas de control aplica en estas infraestructuras para prevenir los
riesgos asociados a las mismas.

16 Al volumen en  el cual se produce el tránsito de un tramo a otro le
corresponde, con carácter general, el número mínimo de muestras al
año establecido en el tramo inferior, es decir, el símbolo < que
establece el R.D. 140/2003 pasa a ser ≤.

17 El número mínimo de muestras anuales para el análisis de control
para los depósitos de capacidad ≤ 100 m3 queda establecido en 1.

18 En el caso de la frecuencia establecida para los análisis completos, al
tramo correspondiente a una capacidad del depósito ≤ 1000 m3,
independientemente del número de depósitos que se encuentren en
este caso, no le corresponderá realizar ningún análisis completo
siempre que se realice al menos un análisis de este tipo en algún punto
de la ZA. En caso contrario el número mínimo de muestras anuales
en este tramo será de 1. 

CAPACIDAD DEL DEPÓSITO (m3)16

≤100

>100 - ≤1.000

>1.000 - ≤10.000

>10.000 - ≤100.000

>100.000

Nº MÍNIMO DE MUESTRAS AL AÑO PARA EL
ANÁLISIS DE CONTROL

117

2

6

12

24

Nº MÍNIMO DE MUESTRAS AL AÑO PARA
EL ANÁLISIS COMPLETO

0/1

0/118

1

2

6



6.5. CONTROL EN RED DE DISTRIBUCIÓN

Puntos de muestreo

n Los puntos de muestreo deberán ser representativos de la red de distribución y los
muestreos se irán rotando entre los diferentes puntos.

n El número de puntos de muestreo en la red fijados por el gestor en el Protocolo podrá
incrementarse a criterio de la Delegación Provincial de la Consejería de Salud, en su
caso, valorando: 

l Zonas con cambios frecuentes de presión.
l Zonas de ampliación urbanística y de obras recientes.
l Zonas donde existan quejas de los consumidores por mala calidad del agua.
l Cualquier circunstancia en la que la Delegación Provincial de la Consejería de Salud

considere que puede haber riesgos para la salud.

n En el plazo de 1 año a partir de la publicación de este documento, los puntos de
muestreo deberán disponer de dispositivos de extracción (torretas de muestreo,
arquetas o similares) para poder tomar la muestra con las debidas garantías.

Análisis de autocontrol

n El número mínimo de muestras anuales, tanto para los análisis completos como para
los de control, correspondiente a este tipo de infraestructura aparece recogido en el
Anexo V del R.D. 140/2003. 

n Diariamente se controlará el nivel de desinfectante residual.

Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Autocontrol 37

19 Al volumen en el cual se produce el tránsito de un tramo a otro le
corresponde, con carácter general, el número mínimo de muestras al
año establecido para el tramo inferior, es decir, el símbolo < que
establece el R.D. 140/2003 pasa a ser ≤.

20 En el caso de la frecuencia establecida para los análisis completos, al
tramo correspondiente a un volumen de agua distribuida ≤ 100 m3

no le corresponderá realizar ningún análisis completo siempre que se
realice al menos un análisis de este tipo en algún punto de la ZA. En
caso contrario el número mínimo de muestras anuales en este tramo
será de 1.

NÚMERO DE HABITANTES

≤500

>500 - ≤5.000

>5.000 - ≤50.000

>50.000 - ≤500.000

>500.000

VOLUMEN DE AGUA
DISTRIBUIDO POR DÍA (m3)19

≤100

>100 - ≤1.000

>1.000 - ≤10.000

>10.000 - ≤100.000

>100.000

Nº DE MUESTRAS AL AÑO PARA
EL ANÁLISIS DE CONTROL

1

2

1+1 por cada 1.000 m3/dia
y fracción del volumen total

1+1 por cada 1.000 m3/dia
y fracción del volumen total

1+1 por cada 1.000 m3/dia
y fracción del volumen total

Nº DE MUESTRAS AL AÑO PARA
EL ANÁLISIS COMPLETO

0/120

1

1 por cada 5.000 m3/dia
y fracción del volumen total

2+1 por cada 20.000 m3/dia
y fracción del volumen total

5+1 por cada 50.000 m3/dia
y fracción del volumen total



Niveles de desinfectante en la red de distribución

n Con carácter general la concentración de Cloro Residual Libre en la red de distribución
se mantendrá entre 0,2 y 1,0 mg/l.

n En zonas de abastecimiento concretas, donde no exista posibilidad de realizar clora-
ciones intermedias, justificado por el gestor mediante la presentación de un informe
realizado por técnico competente, teniendo en cuenta el valor de turbidez que presen-
ta el agua y con el objetivo de que en cualquier punto de la red de distribución la con-
centración de CRL no sea inferior a 0,2 mg/l, la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud, previa solicitud por parte del gestor correspondiente, valorará la posibilidad
de autorizar que, en tramos concretos ya existentes de la red de distribución la con-
centración de CRL sobrepase el valor de 1,0 mg/l hasta un máximo de 3,0 mg/l. 

En estos casos, dado que el principal problema puede ser un aumento de la concentra-
ción de subproductos derivados de la desinfección, se incluirá la determinación de
trihalometanos en los análisis de control a realizar por el gestor.

n El gestor de una red de distribución podrá solicitar la exención de desinfectante
residual en el agua de la red. Para ello deberá justificar que, en ningún punto de la
red, incluyendo el grifo del consumidor, hay riesgo de contaminación o crecimiento
microbiano. 

La autorización de exención de desinfectante residual en el agua de la red implicará
necesariamente un aumento en la frecuencia de control de los parámetros microbioló-
gicos que será estudiada conjuntamente por el gestor de la red y la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Salud, y determinada por ésta última.

PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE INCREMENTO DE LA
CONCENTRACIÓN DE CRL.

La solicitud se realizará mediante el modelo de impreso 4 dirigido a la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud correspondiente, a la que se acompañará plano completo de la
red de distribución y una serie analítica de parámetros microbiológicos, turbidez y trihalo-
metanos de, al menos, 1 año realizados en la red de distribución correspondiente. 

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud resolverá en el plazo de 30 días a contar
desde la presentación de la solicitud, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Si cualquier circunstancia produjera la modificación de la situación que permitió dicha
autorización, la Delegación Provincial de la Consejería de Salud podrá proceder a su revo-
cación.
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PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE EXENCIÓN DE DESINFECTANTE
RESIDUAL

La solicitud se realizará mediante el modelo de impreso 5 dirigido a la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud correspondiente, a la que se acompañará plano completo de la
red de distribución y una serie analítica de parámetros microbiológicos, de al menos 1 año,
realizada con periodicidad mensual, en puntos de muestreo situados en grifo del consumi-
dor previamente consensuados con la Delegación Provincial de la Consejería de Salud.

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud resolverá en el plazo de 30 días a con-
tar desde la presentación de la solicitud, de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Si cualquier circunstancia produjera la modificación de la situación que permitió dicha
autorización, la Delegación Provincial de la Consejería de Salud podrá proceder a su revo-
cación.

6.6. CONTROL EN CISTERNAS O DEPÓSITOS MÓVILES EN EL
SUMINISTRO ALTERNATIVO DE AGUA DE CONSUMO
HUMANO21

Análisis de autocontrol

Para cada suministro, el autocontrol que debe realizar el gestor del abastecimiento incluirá,
como mínimo:

n Un análisis inicial que aporte información sobre las características del agua que se va a
distribuir a la población y que dependerá de su procedencia : 

l Si agua procede directamente de una captación se aportará un análisis completo.
l Si el agua procede de un depósito o de una ETAP el gestor deberá presentar el último

análisis completo realizado a la salida de dicha infraestructura. En este caso, si el
depósito o la ETAP son gestionados por un gestor distinto al que va a realizar la dis-
tribución móvil, se considerará a todos los efectos como un punto de entrega entre
distintos gestores. 

n Un análisis mensual, realizado en una muestra tomada a la salida de la cisterna o
depósito móvil, con los parámetros incluidos en el control en el grifo del consumidor.
El primer análisis se realizará al comienzo del suministro.

n Para cada transporte, se realizará un examen organoléptico y un control de la desin-
fección.
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21 A los efectos se entiende por suministro alternativo a una población
determinada la distribución de agua de una única procedencia
durante un periodo de tiempo continuado, fijados en el informe
sanitario correspondiente.





7. CONTROL EN EL GRIFO DEL CONSUMIDOR

El control analítico en el grifo del consumidor tiene por objeto comprobar cómo afecta el
paso por las instalaciones interiores a la calidad del agua de consumo humano distribuida
por la red general de distribución.

Puntos de muestreo

n Los municipios son los responsables de programar y realizar el muestreo del agua de
consumo humano en el grifo del consumidor tanto en locales comerciales, estableci-
mientos públicos o privados y domicilios particulares, preferentemente en aquellos
construidos con anterioridad a 1980.

Control analítico

n Los parámetros que, como mínimo, deben controlarse en el grifo del consumidor son
los siguientes:

Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

41

PARÁMETRO OBSERVACIONES

Olor

Sabor

Color

Turbidez

Conductividad

pH

Amonio

Bacterias coliformes

E. coli

Hierro Cuando se tenga constancia o se sospeche que la instalación interior es
de este tipo de material

Cobre Cuando se tenga constancia o se sospeche que la instalación interior es
de este tipo de material 

Cromo Cuando se tenga constancia o se sospeche que la instalación interior es
de este tipo de material 

Níquel Cuando se tenga constancia o se sospeche que la instalación interior es
de este tipo de material 

Plomo Cuando se tenga constancia o se sospeche que la instalación interior es
de este tipo de material 

Cloro Libre Residual Cuando se utilice el cloro o sus derivados en la desinfección

Cloro Combinado Residual Cuando se utilice la cloraminación como método de desinfección



Se podrá incluir la determinación analítica de cualquier otro parámetro cuando se
sospeche que se encuentra presente en la instalación interior.

n La frecuencia anual de muestreo se calculará en base a la población abastecida,
siguiendo la pauta establecida en el Anexo V del R.D. 140/2003.

n En caso de incumplimiento en una muestra tomada en el grifo de un consumidor se
deberá realizar una nueva toma de muestra en un punto situado en la red de distribu-
ción, antes de la acometida del edificio en cuestión, con objeto de comprobar si la
causa del incumplimiento radica en la instalación interior.

n En tal caso, tras la información por parte del Ayuntamiento al propietario, será respon-
sabilidad de éste la realización de las mejoras oportunas en la instalación interior del
edificio.

n Anualmente el municipio realizará un informe con los resultados obtenidos en los
muestreos realizados en el grifo del consumidor.
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8. INCUMPLIMIENTOS

8.1. CONCEPTOS

n Se entiende por Incumplimiento toda superación puntual en una muestra de agua de
los valores paramétricos establecidos en el Anexo I del Real Decreto 140/2003, para
parámetros microbiológicos, químicos, indicadores y radiactividad, o en su caso, de
los valores paramétricos excepcionados por la Consejería de Salud, así como la pre-
sencia en ella de parásitos o sustancias que afecten su condición de salubridad. 

n La calificación del agua prevista en el artículo 17.4 del R.D. 140/2003 se referirá
EXCLUSIVAMENTE a los resultados analíticos de una muestra de agua y expresará el
cumplimiento o conformidad de ESA MUESTRA con las condiciones de salubridad y/o
los valores paramétricos establecidos en la norma.

n La calificación de una muestra no refleja en ningún caso la situación sanitaria del
agua distribuida por un abastecimiento. Esta deberá ser determinada, en cada caso,
por la Delegación Provincial de la Consejería de Salud de acuerdo con los criterios
recogidos en los apartados 8.4 y 8.5. de este Programa de Vigilancia Sanitaria

8.2. CONFIRMACIÓN Y NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTO

Ante la detección de incumplimiento en la calidad de agua de consumo, el gestor deberá:

n Confirmar el incumplimiento efectuando otra toma de muestra en el mismo punto (y
en otros si se considera oportuno) en las 24 horas siguientes a la detección.

n Confirmado el incumplimiento, se notificará a la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud, mediante la remisión vía fax del modelo recogido en el impreso 6 (anexo VII
del R.D. 140/2003) en las 24 horas siguientes si se trata de parámetros microbiológi-
cos, químicos o radiactividad, y semanalmente en el caso de parámetros indicadores. 

Igualmente, el gestor debe proceder a la introducción del boletín analítico de la muestra
que originó el incumplimiento y la de confirmación en el SINAC, así como el motivo del
incumplimiento, y las medidas correctoras y preventivas previstas.

Aquellos abastecimientos que no estén obligados a recoger los resultados del autocontrol
en el SINAC (ver apartado 6.1) notificarán a la Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, en las 24 horas siguientes a la confirmación, las circunstancias de la situación
mediante un impreso que se ajustará al modelo recogido en el impreso 6 (anexo VII del R.D.
140/2003). Si se confirma el incumplimiento para parámetros de la parte C del anexo I del
R.D. 140/2003, la notificación se realizará semanalmente.
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n Si el parámetro objeto del incumplimiento conlleva un riesgo grave por su incidencia
sanitaria o elevada concentración, el Ayuntamiento deberá tomar medidas preventi-
vas urgentes con antelación a la confirmación y notificación, tales como prohibi-
ción de suministro, prohibición de consumo, limitación de uso, suministro alternati-
vo de agua, etc.

8.3. MEDIDAS INMEDIATAS A LA DETECCIÓN

n Sin perjuicio de lo recogido en el último punto del apartado anterior, el gestor o el
titular de la actividad (en caso de una actividad pública o comercial) o el municipio
(en caso de domicilios particulares) investigarán inmediatamente las causas del
incumplimiento.

n En todo caso deberá incrementarse, en la medida que estime la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud, la frecuencia del control analítico para el/los parámetros
que han motivado el incumplimiento. La nueva frecuencia de control analítico se man-
tendrá hasta que el/los valores paramétricos que se han superado alcancen los valores
normativamente establecidos al menos en tres muestras consecutivas analizadas con
la nueva frecuencia prevista y hayan desaparecido las causas que han motivado la
situación.

8.4. EVALUACIÓN DEL RIESGO

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud, en coordinación con el gestor, ana-
lizará y estimará la importancia del incumplimiento. La Delegación Provincial de la
Consejería de Salud realizará una evaluación del riesgo a fin de determinar su repercu-
sión sobre la salud de la población abastecida. 

n El análisis para la evaluación del riesgo sanitario, se realizará considerando los siguien-
tes factores:

l Causas que han motivado el incumplimiento.
l Tipo/s de parametro/s afectados (microbiológico, químico, indicador, de radiac-

tividad).
l Valor paramétrico alcanzado en el incumplimiento.
l Resultados analíticos del parámetro en los últimos 12 meses.
l Población abastecida.
l Medidas correctoras adoptadas y/o previstas.
l Evolución y tendencia de la situación.
l Características de la zona de abastecimiento.
l Información adicional que conste a la administración sanitaria.
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8.5. GESTION DEL RIESGO

n Tras la evaluación del riesgo la Delegación Provincial de la Consejería de Salud dictará
las medidas correctoras y de protección de la salud que deban ser adoptadas y, en su
caso, el Delegado Provincial de la Consejería de Salud emitirá Resolución de declara-
ción del agua como: 

n No apta para el consumo o No apta para el consumo con riesgo para la salud, cuando el
incumplimiento esté originado por parámetros microbiológicos, químicos o de
radiactividad o ante la presencia de algún tipo de parásito o sustancia que ocasione
la perdida de salubridad del agua distribuida.

n No apta para el consumo, cuando el incumplimiento esté originado por parámetros
indicadores.

n El incumplimiento de parámetros indicadores no conduce necesariamente a la declara-
ción del agua como No apta para el consumo, si tras la evaluación del riesgo se deter-
mina que no conlleva repercusiones sobre la salud de la población abastecida. No obs-
tante, se adoptarán las medidas correctoras necesarias para restablecer el valor del
parámetro indicador, y en su caso, se facilitará a la población la información necesaria.

MEDIDAS QUE PODRÁN ADOPTARSE TRAS LA EVALUACIÓN DEL
RIESGO

1. Medidas de protección de la salud:

El tipo de medidas a adoptar para la protección de la salud dependerán de la calidad del
agua y del tipo de parámetro alterado:

n Incremento de la vigilancia del parámetro alterado.
n Información a la población.
n Restricciones de uso:
l Corte del suministro.
l Prohibición consumo.
l Aviso restricción de uso a grupos poblacionales de riesgo.

n Suministro alternativo de “Agua apta para el consumo”.
n Información a otros gestores.
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2. Medidas correctoras: 

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud:

n Estudiará en coordinación con el gestor, las posibles medidas de optimización del
abastecimiento: 

l Búsqueda de captaciones alternativas.
l Adecuación y optimización del tratamiento, almacenamiento y/o distribución.
l Soluciones puntuales alternativas.

n Determinará y comunicará al gestor y al Ayuntamiento, en su caso, las medidas correc-
toras especificas a aplicar, y señalará los plazos de ejecución.

Los Distritos Sanitarios de Atención Primaria:

n Velarán por la correcta ejecución del seguimiento analítico, y de la aplicación de las
medidas correctoras. 

El Gestor de la zona o parte del abastecimiento donde se ha confirmado el incumplimiento: 

n Aplicará las medidas correctoras determinadas en los plazos señalados, así como otras
medidas que considere necesarias para restablecer los criterios de calidad del agua
establecidos en el Real Decreto 140/2003.

n Adoptadas las medidas correctoras necesarias y subsanadas las causas que motiva-
ron la situación de incumplimiento el gestor mantendrá el incremento de control analí-
tico del parámetros alterado hasta que se restablezcan los valores normativamente fija-
dos al menos en tres muestras consecutivas analizadas con la nueva frecuencia
prevista.
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Incumplimiento Parámetros

Medidas

Información a la población en general

Información a grupos de riesgo

Prohibición del suministro a través de la red

Prohibición del consumo/ autorización para
otros usos domésticos

Suministro alternativo de agua para el
consumo

Incremento vigilancia analítica

A, B, C, D

No apta para el consumo

Siempre

Siempre

No

Siempre / Siempre

Siempre

Siempre

A, B, D

No apta para el consumo
con riesgos para la salud

Siempre

Siempre

En su caso

Siempre / En su caso

Siempre

Siempre

MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LA SALUD QUE PODRÁN ADOPTARSE

 



3. Comunicación a la Administración Hidráulica:

Si se mantiene la situación de incumplimiento una vez adoptadas todas las medidas correc-
toras posibles por el gestor y, en su caso, por el municipio, la Dirección General de Salud
Pública y Participación de la Consejería de Salud, a los efectos oportunos, comunicará a la
administración hidráulica la situación, remitiendo a tal fin:

n Informe del incumplimiento.
n Medidas adoptadas.
n Resultados alcanzados.
n Calidad del agua de consumo.
n Información adicional que facilite la toma de decisiones.

8.6. CIERRE DEL INCUMPLIMIENTO

Desaparecida la causa que originó el incumplimiento, restablecido el valor del parámetro
que lo motivó, y notificados los resultados analíticos a través del SINAC, y en aquellas situa-
ciones de incumplimiento que motivaron la declaración del agua de consumo como no
apta, el Delegado Provincial de la Consejería de Salud emitirá Resolución de declaración del
agua como Apta para el consumo.

Finalizado el incumplimiento se restablecerá la frecuencia del control analítico, salvo que en
base al parámetro que motivó el incumplimiento y su evolución en el tiempo, se establezca
una nueva frecuencia analítica durante el periodo que se determine por la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Salud.

8.7. ALERTA SANITARIA

Deberán tenerse en cuenta los siguientes criterios: 

El incumplimiento de un parámetro indicador, directamente, nunca dará lugar a la
declaración de una alerta sanitaria.

No todas las declaraciones de agua no apta con riesgo para la salud conllevan el inicio de una
alerta sanitaria. 

Todas las alertas sanitarias exigirán la declaración del agua como No apta para el consumo
con riesgo para la salud.
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8.8. DECLARACIÓN DE LA SITUACIÓN DE ALERTA SANITARIA

Ante un incumplimiento grave y confirmado o ante un accidente que suponga un riesgo
inminente para la salud de la población, la Delegación Provincial de la Consejería de Salud
valorará el inicio o no de una situación de alerta realizando la evaluación del riesgo en los
términos previstos en el apartado 8.4 de este Programa.

A efectos de declaración de situación de alerta sanitaria se considerarán exclusivamente los
siguientes supuestos:

n Aparición de un Brote hídrico en el cual 2 o más personas manifiestan síntomas de
enfermedad asociada al agua ya sea por ingesta o contacto dérmico y donde las prue-
bas epidemiológicas y resultados microbiológicos señalen el agua como origen de la
enfermedad. 

n Accidente con riesgo inminente para la salud o superación grave y confirmada de los
niveles establecidos para parámetros biológicos, químicos o de radiactividad en un abaste-
cimiento, en el que valorado el riesgo y determinada la gravedad del mismo se inicie
una situación de alerta conforme a los criterios de alerta establecidos en el R.D.
140/2003. En ambos supuestos el gestor comunicará de forma inmediata a la Delega-
ción Provincial de Salud la situación, independientemente de la notificación a través de
SINAC del incumplimiento.

8.9. MEDIDAS A ADOPTAR ANTE UNA SITUACIÓN DE ALERTA
SANITARIA

Una vez declarada la situación de alerta sanitaria y ante la importancia del riesgo para la
salud que ésta comporta, se creará un grupo de gestión de la alerta formado por técnicos
de Salud Ambiental de la Delegación Provincial de Salud y del Distrito Sanitario correspon-
diente, gestor/es implicados y técnicos municipales designados por el/los Ayuntamientos
afectados, con objeto de coordinar y colaborar en la corrección de la situación y mantener
una comunicación constante en relación con el desarrollo de las medidas adoptadas y su
eficacia. 

Las siguientes medidas con carácter urgente deberán adoptarse ante cualquier situación de
alerta:

n Delegación Provincial de la Consejería de Salud:

l Declaración, mediante Resolución del Delegado Provincial, del agua del abasteci-
miento como No Apta para el Consumo con Riesgo para la Salud.

l Notificación a la Red de Alerta Sanitaria (SIA).
l Comunicación a Ayuntamientos y gestores implicados, en casos de brotes hídricos.
l Comunicación al Organismo de Cuenca correspondiente, en su caso.
l Incremento de la frecuencia analítica del parámetro que motivó el incumplimiento.
l Establecimiento, en coordinación con el gestor y/o el Ayuntamiento, del contenido
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de la información que debe proporcionarse a la población, así como la vía de comu-
nicación.

l Establecimiento, en coordinación con los gestores implicados, de las medidas de
protección de la salud y correctoras de la situación.

l Información subsidiaria, en su caso, a otras administraciones, gestores y población.
l Cierre de la alerta tras la normalización de la situación.

n Distritos Sanitarios de Atención Primaria:

l Supervisión de la correcta ejecución del seguimiento analítico, la evolución de los
resultados y la aplicación de las medidas correctoras previstas.

n Gestores:

l Comunicación a Ayuntamientos y resto de gestores implicados, en caso de accidente
grave o incumplimiento grave y confirmado.

l Ejecución de las medidas correctoras establecidas en coordinación con la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud.

l Información a la población de forma inmediata a la declaración de la situación de
alerta.

l Ejecución de la vigilancia analítica adicional establecida por la Delegación Provincial
de la Consejería de Salud en tanto en cuanto no se recupere la situación de normali-
dad o durante el tiempo señalado por esta.

n Establecimiento de suministro alternativo a la población de agua apta para el con-
sumo.

8.10. CIERRE DE LA SITUACIÓN DE ALERTA SANITARIA

Una vez adoptadas por el gestor las medidas correctoras, subsanada la causa que originó
la situación de alerta y comprobada por aquel la vuelta de la concentración del parámetro
a los niveles establecidos en la normativa en al menos tres muestras consecutivas tomadas
con la periodicidad que fue establecida por la Delegación Provincial de la Consejería de
Salud, ésta procederá a cerrar la situación de alerta sanitaria.

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud emitirá resolución del Delegado Provin-
cial declarando el agua apta para el consumo, en su caso.

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud informará, en coordinación con el gestor,
a los Ayuntamientos y al resto de gestores implicados del cierre de la alerta. Igualmente, el
gestor informará a la población de la vuelta a la situación de normalidad. 

Finalizada la situación de alerta se restablecerá la frecuencia de control analítico, salvo que
en base al parámetro que motivó el incumplimiento y su evolución en el tiempo, se establez-
ca una nueva frecuencia analítica durante el periodo que se determine por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud.
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9. SITUACIÓN DE EXCEPCIÓN A LOS VALORES
PARAMÉTRICOS

9.1. SITUACIÓN DE EXCEPCIÓN 

n El gestor podrá solicitar a la Dirección General de Salud Pública y Participación de la
Consejería de Salud, ante circunstancias especificas, la autorización de situaciones de
excepción temporal con respecto a los valores paramétricos fijados en el Real Decreto
140/2003.

9.1.1. CONDICIONES PARA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE
EXCEPCIÓN

La solicitud de excepción podrá plantearse exclusivamente cuando se den todos los condi-
cionantes siguientes:

n El incumplimiento del valor paramétrico que se pretende excepcionar esté referido a un
parámetro químico de los contemplados en la parte B del anexo I del Real Decreto
140/2003.

n El incumplimiento se haya producido durante más de 30 días en total durante los últi-
mos 12 meses.

n El suministro de agua no se pueda realizar de ninguna otra forma razonable.
n La solicitud esté basada en una situación temporal. 
La petición esté motivada, se acompañe de medidas correctoras y prevea unos plazos de

solución.

Procedimiento para la solicitud de autorización de excepción

El gestor del abastecimiento deberá remitir a la Delegación Provincial de la Consejería de
Salud la solicitud de excepción mediante el modelo de impreso 7 (anexo VI del R.D
140/2003) acompañada de la siguiente documentación:

n Copia del escrito del gestor al municipio, en su caso, comunicando la solicitud de auto-
rización de excepción.

n INFORME DOCUMENTAL, original y una copia, con los siguientes apartados:
l Resultados analíticos del parámetro para el que se solicita la excepción, al menos, en

los últimos doce meses.
l Informe justificativo de la causa de la solicitud fundamentado en los dictámenes téc-

nicos correspondientes. 
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l Informe justificativo de la imposibilidad de mantener el suministro de agua de ningu-
na otra forma fundamentado con un dictamen técnico.

l Modelo de comunicado a la población, especificando al menos motivo de la situa-
ción, parámetro excepcionado y duración prevista de la excepción. Método y vía de
trasmisión del comunicado a la población.

l Programa de muestreo específico durante la situación de excepción para ese abaste-
cimiento, en el que se incremente el autocontrol del parámetro excepcionado, y en su
caso, los que se consideren oportunos.

l Plan de medidas correctoras previsto y viabilidad de las mismas.
l Estimación del coste.
l Cronograma de trabajo.

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud remitirá a la Dirección General de Salud
Pública y Participación de la Consejería de Salud la documentación presentada por el ges-
tor, acompañada de un informe sanitario sobre la situación que motiva la solicitud de
excepción basado en la información reflejada en el Informe Documental presentado, la
valoración sanitaria del parámetro objeto de excepción y el nuevo valor paramétrico pro-
puesto, y aquella otra información adicional que conste en el Distrito Sanitario correspon-
diente con relación a la solicitud planteada.

9.1.2. AUTORIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN

n La Dirección General de Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud es el
órgano que analiza, estudia y en su caso autoriza la excepción a los valores paramétri-
cos fijados por el Real Decreto 140/2003, así como, en su caso, la primera prórroga.

n La Dirección General de Salud Pública y Participación podrá establecer un nuevo
valor paramétrico solamente cuando la excepción no constituya un peligro para la
salud de la población abastecida.

Para la valoración sanitaria de la solicitud de excepción, junto a los condicionantes marca-
dos por la legislación vigente, se tendrán en cuenta otros aspectos tales como:

l Idoneidad de la documentación aportada.
l Información técnica que realmente avale el motivo de la solicitud de excepción. 
l Posible origen de la superación del valor paramétrico.
l Correcta gestión del abastecimiento.
l Adecuación de los procesos y métodos de potabilización del agua.
l Medidas que se hayan adoptado para solventar la situación con carácter previo a la

solicitud de excepción. 

En el proceso y periodo de valoración sanitaria de la excepción, el órgano resolutivo podrá
requerir al solicitante de la misma aquella documentación que estime necesaria y que no
haya sido incluida en el Informe Documental. 
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Tras el análisis de la documentación e información disponible, y en el plazo de dos meses a
partir de la entrada de la documentación en el registro de la Delegación Provincial de la
Consejería de Salud, la Dirección General de Salud Pública y Participación emitirá Resolu-
ción de Autorización de Excepción o, en su caso, denegatoria. 

En la Resolución se harán constar las condiciones de la autorización, y en todo caso: 

l El periodo de tiempo para el que se autoriza la excepción.
l El valor paramétrico autorizado.
l El Programa de muestreo que deberá implantarse.
l El contenido de la información que debe transmitirse a la población y la forma de

transmisión. 

La autorización de excepción estará limitada al menor tiempo posible y en cualquier cir-
cunstancia la duración nunca excederá de tres años. Finalizado el periodo de tiempo para el
que se autorizó la excepción la Dirección General de Salud Pública y Participación emitirá la
correspondiente Resolución de Cancelación.22
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9.1.3. ACTUACIONES TRAS LA AUTORIZACIÓN

Dirección General Salud Pública y Participación

Tras la autorización de la excepción, competen a la Dirección General de Salud Pública y
Participación las siguientes actuaciones: 

n Notificar la autorización de excepción al gestor.
n Comunicar al Ministerio de Sanidad y Consumo, en los 15 días siguientes, la autoriza-

ción, tipo y características de la excepción. En el caso de un abastecimiento que distri-
buya al día más de 1.000 m3 de agua como media anual, la comunicación de autoriza-
ción irá acompañada de un ejemplar del Informe Documental.

n Cancelar la autorización, si procede, por restablecimiento del valor paramétrico con
antelación a la finalización del periodo autorizado.

n Revocar la autorización en caso de incumplimiento de las medidas correctoras previs-
tas en forma y plazos establecidos.

Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud

Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Salud llevarán a cabo las siguientes
actuaciones:

n Redactar, en coordinación con el gestor, el comunicado a la población afectada inclu-
yendo las recomendaciones sanitarias y establecer las vías de transmisión de ésta infor-
mación. 

n Ejecutar, con carácter subsidiario, la comunicación a la población y a otros gestores, en
el caso de que el gestor no lo haga en la forma, tiempo y manera requerida. 

n Vigilar y evaluar sanitariamente la situación durante el periodo autorizado. 
n En caso de cancelación previa de la autorización de excepción, o de su revocación, dic-

taminar y comunicar al gestor la nueva calificación que proceda del agua de consumo.

Distritos Sanitarios de Atención Primaria

n Vigilar la correcta ejecución del seguimiento analítico, la evolución de los resultados y la
aplicación de las medidas correctoras previstas conforme al cronograma de trabajo
aprobado.

Gestor

Tras la notificación de autorización de excepción, el gestor del abastecimiento deberá reali-
zar las siguientes actuaciones:

n Comunicar a los consumidores y a otros gestores afectados la situación de excepción,
en un plazo no superior a dos días a partir de la notificación de su autorización.
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n En coordinación con la Delegación Provincial de la Consejería de Salud, facilitar reco-
mendaciones a la población en general y en especial a aquellos grupos de riesgo.

n Aplicar la nueva frecuencia de muestreo establecida para el valor paramétrico excepcio-
nado. 

n Suministrar los resultados analíticos derivados de la nueva frecuencia de muestreo al
SINAC.

n Desarrollar el plan de medidas correctoras.
n Suministrar a la administración sanitaria la información que ésta le requiera vinculada

con las actuaciones derivadas de la excepción.
n Una vez finalizado el periodo de excepción, remitir a la Dirección General de Salud

Pública y Participación, original y una copia, del Estudio de Situación que exponga los
progresos realizados en la mejora de la situación desde la autorización de la excepción. 

9.2. PRORROGAS DE EXCEPCIÓN

9.2.1. PRIMERA PRÓRROGA 

CONDICIONES PARA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA DE LA EXCEPCIÓN
AUTORIZADA

El gestor podrá solicitar una prórroga de autorización de excepción solamente en aquellos
casos en los que:

n Habiéndose tomado las medidas correctoras previstas y, en su caso, las adicionales
necesarias, en el periodo de excepción autorizado para resolver la/s causa/s que la
motivaron y finalizado el plazo previsto, el parámetro no haya alcanzado el valor
parametrico legislado.

La ausencia de medidas correctoras, la dilación injustificada de las mismas, el incumpli-
miento de los condicionantes de la autorización de excepción, y la inadecuada gestión del
abastecimiento, motivarán la denegación directa de valoración sanitaria de prórroga de
excepción.

Procedimiento para la solicitud de autorización de la primera prórroga de la excepción 

Si cumpliéndose los anteriores criterios el gestor estima necesaria una prórroga de la autoriza-
ción de excepción, podrá solicitarla a la Dirección General de Salud Pública y Participación,
vía Delegación Provincial de la Consejería de Salud, mediante el modelo de impreso 7, dos
meses antes de que finalice el primer periodo autorizado. La solicitud ira acompañada de: 

n Copia del escrito del gestor al municipio, en su caso, comunicando la solicitud de pró-
rroga de excepción.

n Original y copia de un nuevo Informe Documental actualizado.
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AUTORIZACIÓN DE LA PRIMERA PRÓRROGA DE LA EXCEPCIÓN

Recepcionada la solicitud de prórroga, la tramitación y las actuaciones que deriven serán las
mismas que las previstas para la autorización de excepción. 

La prórroga de excepción estará limitada al menor tiempo posible y en cualquier circunstan-
cia la duración nunca excederá de tres años. 

Una vez finalizado el periodo de autorización de la primera prórroga, el gestor remitirá a la
Dirección General de Salud Pública y Participación, a través de la Delegación Provincial de
la Consejería de Salud, original y copia del Estudio de Situación elaborado, que recogerá
los progresos realizados desde la autorización.

9.2.2. SEGUNDA PRÓRROGA

Si adoptadas las medidas correctoras previstas en los dos periodos autorizados para corre-
gir la causa que motivó la excepción no se ha regularizado la situación, el gestor puede soli-
citar una segunda prórroga.

CONDICIONES PARA LA SOLICITUD DE LA SEGUNDA PRÓRROGA DE LA
EXCEPCIÓN 

La solicitud de segunda prórroga sólo procederá en circunstancias muy excepcionales, con-
siderando que ante esta hipótesis:

n Ha transcurrido un periodo máximo de seis años con el valor paramétrico excepcionado. 
n En dicho periodo las medidas adoptadas no han corregido la/s causa/s que motiva-

ron la excepción en los dos periodos autorizados.

Procedimiento para la solicitud de autorización de la segunda prórroga de la excepción 

El gestor deberá remitir la solicitud a la Dirección General de Salud Pública y Participación,
vía Delegación Provincial de la Consejería de Salud, mediante el modelo de impreso 7, tres
meses antes de que finalice el primer periodo autorizado. La solicitud ira acompañada de:

n Copia del escrito del gestor al municipio, en su caso, comunicando la solicitud de pró-
rroga de excepción.

n Original y copia de un nuevo Informe Documental actualizado. 
n Original y copia de un nuevo Estudio de Situación.
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AUTORIZACIÓN DE LA SEGUNDA PRÓRROGA DE LA EXCEPCIÓN

n La autorización de la segunda prórroga de excepción corresponde a la Comisión Europea.

La Dirección General de Salud Pública y Participación estimará la viabilidad de la tramita-
ción de la solicitud de la segunda prórroga de excepción, y en su caso, la remitirá al Ministe-
rio de Sanidad y Consumo con la documentación facilitada por el gestor, acompañada de
informe técnico sanitario justificativo de la tramitación de la solicitud.

Si procede, el Ministerio de Sanidad y Consumo en coordinación con la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía, el gestor del abastecimiento y el municipio, en su caso, elaborarán
informe técnico en el que se exponga la necesidad y justifique la decisión del planteamiento,
y la elevará a la Comisión Europea junto al resto de la documentación.

En su caso, autorizada y notificada la prórroga al gestor, las actuaciones que deriven serán
las mismas que las previstas en la autorización de excepción. 

9.3. EXCEPCIÓN DE CORTA DURACIÓN

9.3.1. CONDICIONES PARA LA SOLICITUD DE EXCEPCIÓN DE CORTA
DURACIÓN

El gestor podrá solicitar a la Dirección General de Salud Pública y Participación la autoriza-
ción de excepción de corta duración cuando concurran las siguientes circunstancias:

n El incumplimiento del valor paramétrico esté referido a un parámetro químico de los
contemplados en la parte B del anexo I del Real Decreto 140/2003.

n El incumplimiento se haya producido durante más de 30 días en total durante los últi-
mos 12 meses.

n El suministro de agua no se pueda mantener de ninguna otra forma razonable.
n La solicitud esté basada en una situación temporal. 
n Las medidas correctoras puedan normalizar la situación en un plazo máximo de 30 días.
n La Dirección General de Salud Pública y Participación considere insignificante la supe-

ración del valor paramétrico.
n El nuevo valor paramétrico propuesto no constituya un riesgo para la salud.

Procedimiento para la solicitud de excepción de corta duración

El gestor remitirá la solicitud a la Dirección General de Salud Pública y Participación, a tra-
vés de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería de Salud, mediante el
modelo de impreso 7, al que se adjuntará:

n Plan de medidas correctoras.
n Cronograma de trabajo previsto.
n Propuesta de comunicado para transmitir a la población afectada la situación.
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9.3.2. AUTORIZACIÓN DE LA EXCEPCIÓN DE CORTA DURACIÓN

Si procede la autorización sanitaria, una vez notificada al gestor mediante la correspondien-
te Resolución de la Dirección General de Salud Pública y Participación, emitida en un plazo
de 10 días desde la entrada de la documentación en el Registro, aquel comunicará a los
consumidores y a otros gestores afectados la situación de excepción de corta duración y, en
coordinación con la Delegación Provincial de la Consejería de Salud facilitará las recomen-
daciones sanitarias pertinentes a la población.
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10.SISTEMA DE INFORMACIÓN NACIONAL DE AGUA DE
CONSUMO (SINAC)

Con objeto de favorecer el cumplimiento del artículo 30 del R.D. 140/2003, el Ministerio
de Sanidad y Consumo ha desarrollado una aplicación informática, en Internet, para el
Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo (SINAC) cuya dirección es
http://sinac.msc.es/.

El objetivo fundamental del SINAC es disponer de un sistema informatizado para identifi-
car, a nivel nacional, la calidad sanitaria de las aguas de consumo, las infraestructuras
de los sistemas de abastecimiento, desde la captación hasta la distribución de agua, ya
sea a través de redes de distribución públicas o privadas, cisternas y depósitos móviles o
fijos, así como los laboratorios que realizan el control de la calidad del agua.

10.1. RESPONSABILIDADES Y COMPETENCIAS

La utilización y suministro de datos en soporte informático al SINAC es obligatoria para
todas las partes implicadas en el suministro de agua de consumo humano (municipios,
empresas abastecedoras, laboratorios, etc).23

Los Municipios son responsables del cumplimiento de esta obligación en aquellos casos en
los que realicen la gestión directa del abastecimiento, así como de vigilar para que lo cum-
plan las empresas abastecedoras que gestionan los abastecimientos que corresponden a su
territorio.

La Administración del SINAC a nivel autonómico corresponde a la Dirección General de
Salud Pública y Participación de la Consejería de Salud.

10.2. CENSO DE ZONAS DE ABASTECIMIENTO

La Unidad de información del SINAC es la Zona de abastecimiento (ZA). Se entiende
por tal el área geográficamente definida y censada por la Delegación Provincial de la
Consejería de Salud a propuesta del gestor del abastecimiento o parte/s de este, no
superior al ámbito provincial, en la que el agua de consumo humano provenga de una o
varias captaciones y cuya calidad de las aguas distribuidas pueda considerarse homogé-
nea en la mayor parte del año.

El Municipio o el gestor, en su caso, deberá realizar ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Salud correspondiente una propuesta con las zonas de abastecimiento que corres-
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pondan a su unidad territorial, adjuntando por cada ZA un listado de las entidades singula-
res de población incluidas y un esquema completo en el que figure, al menos, la siguiente
información:

n Recorrido del agua desde la captación hasta las redes de distribución.
n Las distintas infraestructuras de las que consta la ZA: captaciones, tratamientos, depó-

sitos, redes, con su nombre y en el caso de los depósitos volumen.
n Puntos de entrega a otros gestores.

La Delegación Provincial de la Consejería de Salud tras valorar dicha propuesta y realizar
junto con el gestor las modificaciones necesarias, en su caso, notificará a cada gestor la
inclusión en el censo de ZA provincial las correspondientes, con su nombre y código defini-
tivo. Igualmente, remitirá a la Dirección General de Salud Pública y Participación dicho
censo junto con copia de los esquemas correspondientes a las distintas ZA de su provincia.

Cuando se produzca un cambio en relación con la titularidad de la concesión de un abaste-
cimiento, será comunicado por el Municipio a la Delegación Provincial de la Consejería de
Salud correspondiente. Dicha comunicación deberá realizarse mediante certificación oficial
del Secretario del Ayuntamiento antes de un mes tras su aprobación en el Pleno Municipal,
y en la misma se hará constar el nombre de la empresa saliente y el de la entrante, así como
la fecha de entrada en vigor de dicho cambio.

Cualquier cambio que se produzca en la zona de abastecimiento deberá ser comunicado de
forma inmediata por el gestor correspondiente a la Delegación Provincial de la Consejería
de Salud. Junto con dicha comunicación se adjuntará el esquema de la zona de abasteci-
miento que incluya las modificaciones oportunas. En caso necesario, la Delegación Provin-
cial modificará el censo de zonas de abastecimiento, comunicando en cualquier caso el
cambio producido a la Dirección General de Salud Pública y Participación. 

10.3. DIRECTRICES DE FUNCIONAMIENTO

10.3.1.REQUISITOS PREVIOS

Con el fin de incrementar la seguridad y contrastar la identidad de las personas que solici-
ten ser dados de alta en cualquiera de los tipos de usuarios establecidos en el Sistema, será
necesario que, previamente a cualquier solicitud, el Ayuntamiento, el gestor de cada Zona
de Abastecimiento o cada parte de ella y los laboratorios que realizan el autocontrol, comu-
niquen por escrito y de forma oficial, a la Dirección General de Salud Pública y Participación
de la Consejería de Salud, el listado de las personas autorizadas en su nombre para acceder
al Sistema. Sin haber recibido esta comunicación oficial no se aceptará ninguna solicitud de
acceso al SINAC. 

Para poder asegurar la confidencialidad de los datos introducidos en el Sistema, cualquier
usuario del mismo quedará asociado a una entidad gestora. Una misma persona no podrá
ser usuario de dos entidades con distinto nombre.
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Cualquier usuario profesional del SINAC, para poder acceder al mismo, deberá disponer de
un certificado digital de la clase 2CA emitido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

10.3.2.PAUTAS GENERALES DE FUNCIONAMIENTO

El procedimiento de funcionamiento en el SINAC es el siguiente:

Todo este procedimiento se realizará a través de la aplicación informática del SINAC, en
Internet. 

Cualquier solicitud realizada a través del SINAC tendrá carácter oficial. Si la solicitud
fuera rechazada por el Administrador Autonómico, la Dirección General de Salud Pública
y Participación lo comunicará por escrito al solicitante, junto con el motivo de rechazo.

Cada empresa gestora deberá notificar, exclusivamente, aquellas infraestructuras que ges-
tiona directamente.
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RECHAZADA

ENTIDAD GESTORA

Solicitud acceso como notificador

ADMINISTRADOR

NOTIFICADOR

Solicitud alta Usuarios Básicos

Solicitud de alta de Infraestructuras

Solicitud de alta de ZA

Nueva Solicitud

ACEPTADA



Al realizar la solicitud de alta de una infraestructura, para denominarla, se mantendrá la
siguiente estructura:

SIGLAS EMPRESA- LOCALIDAD DONDE SE UBICA- NOMBRE INFRAESTRUCTURA 

Por ejemplo: AYTO- GRANADA- DEP LA COLINA

En el caso de infraestructuras compartidas entre varias ZA solo se notificarán una vez, aso-
ciándolas en la misma solicitud a todas las ZA. 

Cuando la gestión de la zona de abastecimiento es compartida entre varios gestores, será
uno de ellos, de común acuerdo, el que realice la solicitud de alta, dando acceso a través del
campo Ayuntamientos / Organismos Asociados a los otros gestores implicados en la misma
para que puedan asociar sus infraestructuras a dicha ZA. Igualmente incluirá en dicho
campo tanto en la solicitud de alta de la ZA como de todas las infraestructuras, a la Delega-
ción Provincial y al Distrito Sanitario correspondiente, con objeto de que puedan ver toda la
información que cada gestor introduce en SINAC de las ZA que son de su competencia, y al
Laboratorio que le realiza la analítica de Autocontrol.

Una vez terminado el procedimiento de notificación, la/s persona/s designada/s por el ges-
tor realizarán la solicitud de alta al Sistema como Usuario Básico y completarán toda la
información que se requiere para cada una de las ZA e infraestructuras notificadas.

10.3.3.INFRAESTRUCTURAS QUE DEBEN NOTIFICARSE AL SINAC 

Una vez aceptada la zona de abastecimiento deberán notificarse al Sistema las siguientes
infraestructuras:

n Captaciones: cada gestor notificará su punto de captación natural del agua.24

n Depósitos.25

n Tratamientos. Se notificarán las Estaciones de Tratamiento de Aguas Potables (ETAP)
y/o cualquier tratamiento que se le realice al agua durante su recorrido por la ZA (clo-
raciones, filtraciones,...).

n Redes de Distribución: en grandes ZA que engloban varias entidades singulares inde-
pendientes se notificarán, como mínimo, una red de distribución por cada una de ellas.

n Si el Laboratorio que realiza los análisis de Autocontrol de la ZA está asociado a la
empresa abastecedora se notificará al Sistema como una infraestructura más. Si se
trata de un laboratorio contratado, el gestor del mismo seguirá el mismo procedimien-
to de funcionamiento que cualquier empresa abastecedora con la salvedad de que no
notifica ZA sino que asocia su laboratorio, en una misma solicitud, de todas aquellas
ZA a las que le realiza la analítica.

n En los casos donde, dentro de una misma zona de abastecimiento, se produce un cam-
bio de gestor se genera un punto de entrega. En este caso, el gestor que entrega el agua
deberá notificar una infraestructura “virtual” con la misma denominación de la que
procede pero añadiendo delante las siglas PE. En esta infraestructura es imprescindible:
n Dar de alta un punto de muestreo cuya ubicación será consensuada entre ambos
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24 No confundir con el punto de entrega del agua por parte de otro
gestor.

25 No deben notificarse al SINAC los utilizados exclusivamente para el
rebombeo, arquetas de rotura de carga, reguladores de presión, etc.



gestores con la supervisión de la Delegación Provincial de Salud, en su caso. En este
punto de muestreo se insertarán los boletines analíticos correspondientes.

n Incluir en el campo de entidades asociadas, junto a la Delegación Provincial y al Dis-
trito que corresponda, a la entidad gestora de aguas abajo.

10.3.4.CONTROL ANALÍTICO

Sólo cuando toda la información del abastecimiento está introducida en el SINAC, inclu-
yendo la referente al laboratorio, puede éste comenzar a introducir los boletines analíticos
relativos al Autocontrol, correspondientes a las muestras tomadas en cada infraestructura.

La introducción de boletines analíticos en el Sistema deberá realizarse en un plazo
máximo de siete días naturales tras la elaboración del informe con los resultados por
parte del laboratorio.

Los resultados del examen organoléptico y del control de la desinfección no serán de obliga-
da consignación en SINAC. Para el registro de los resultados del examen organoléptico se
utilizará el modelo que aparece establecido en el Anexo 7 de este Programa.

La información relativa al control de la calidad del agua del año 2004 deberá introducirse
en el SINAC.

10.4. PLAZOS DE IMPLANTACION

Los plazos previstos para la implantación del Sistema de Información Nacional de Aguas de
Consumo (SINAC) están establecidos en la Orden SCO/ 1591/2005, de 30 de mayo.

La adaptación a los plazos de implantación previstos en dicha Orden no eximen de la
obligación del cumplimiento de todas las disposiciones del R.D. 140/2003.
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SOLICITUD DE INFORME SANITARIO SOBRE PROYECTO
DE NUEVA INFRAESTRUCTURA/ SUMINISTRO ALTERNATIVO

Datos Generales:

Ayuntamiento (en su caso)

Empresa Titular (en su caso)

Dirección a efectos notificación C:P.

Teléfono Fax E-mail

Nombre Zona Abastecimiento

Tipo de Informe:

Sobre Proyecto de Nueva Infraestructura

Sobre Suministro Alternativo

Tipo de Infraestructura (en su caso):

Captación

Depósito

Estación de Tratamiento de Aguas Potables

Red de Distribución

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . .

Firmado:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD EN ..........................................................

ANEXO 1
MODELOS DE IMPRESOS

IMPRESO Nº 1
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ANEXO 1
MODELOS DE IMPRESOS

IMPRESO Nº 2

SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE FRECUENCIA ANALÍTICA
PARA DETERMINADOS PARÁMETROS DEL ANÁLISIS COMPLETO

Datos Generales:

Nombre Zona Abastecimiento

Entidad Gestora

Dirección a efectos notificación C:P.

Teléfono Fax E-mail

Infraestructuras en las que se solicita la reducción de la frecuencia analítica:

Captación

Especificar _____________________________________________________________

Depósito

Especificar _____________________________________________________________

Estación de Tratamiento de Aguas Potables

Especificar _____________________________________________________________

Red de Distribución

Especificar _____________________________________________________________

Parámetros para los que se solicita la reducción de la frecuencia analítica:

Parámetro1 Parámetro 2

Parámetro3 Parámetro 4

Parámetro5 Parámetro 6

Parámetro7 Parámetro 8

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . .

Firmado:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD EN ..........................................................
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ANEXO 1
MODELOS DE IMPRESOS

IMPRESO Nº 3

SOLICITUD DE REDUCCIÓN DE FRECUENCIA DE ANÁLISIS DE CONTROL

Datos Generales:

Nombre Zona Abastecimiento

Entidad Gestora

Dirección a efectos notificación C:P.

Teléfono Fax E-mail

Datos de la ETAP:

Nombre de la ETAP

Ubicación

Entidad Gestora, en caso de ser distinta a la del depósito

Parámetros para los que se solicita la reducción de la frecuencia analítica

Nombre del Depósito

Ubicación

% reducción solicitado (máx 50%)___________________________________________

Nombre del Depósito

Ubicación

% reducción solicitado (máx 50%)___________________________________________

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . .

Firmado:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD EN ..........................................................
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ANEXO 1
MODELOS DE IMPRESOS

IMPRESO Nº 4

SOLICITUD DE INCREMENTO POR ENCIMA DEL VALOR PARAMÉTRICO
DE LA CONCENTRACIÓN DE C.R.L. EN RED DE DISTRIBUCIÓN

Datos Generales:

Nombre Zona Abastecimiento

Nombre de la Red de Distribución

Entidad Gestora

Dirección a efectos notificación C:P.

Teléfono Fax E-mail

Datos concretos del tramo de red :

Red Completa

Tramo de Red

Especificar, en su caso ___________________________________________________

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . .

Firmado:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD EN ..........................................................
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ANEXO 1
MODELOS DE IMPRESOS

IMPRESO Nº 5

SOLICITUD DE EXENCIÓN DE DESINFECTANTE RESIDUAL
EN RED DE DISTRIBUCIÓN

Datos Generales:

Nombre Zona Abastecimiento

Nombre de la Red de Distribución

Entidad Gestora

Dirección a efectos notificación C:P.

Teléfono Fax E-mail

Datos concretos del tramo de red :

Red Completa

Tramo de Red

Especificar, en su caso ___________________________________________________

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . .

Firmado:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD EN ..........................................................
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ANEXO 1
MODELOS DE IMPRESOS

IMPRESO Nº 6

NOTIFICACIÓN DE INCUMPLIMIENTOS

1. Gestor

Entidad
Dirección
CP Ciudad (Provincia)
Teléfono Fax
Correo electrónico

2. Laboratorio
Entidad

3. Zona de abastecimiento

Denominación
Código de la Zona de Abastecimiento
Población afectada
Volumen de agua distribuida por día (m3)

4. Características del incumplimiento

Punto/s de muestreo en el que se ha detectado el incumplimiento
Fecha de la toma de muestra
Motivo/s que ha causado el incumplimiento

Parámetro/s Valor cuantificado
Fecha de confirmación del incumplimiento
Plazo propuesto para subsanar el incumplimiento

5. Adjuntar aparte:

a) Medidas correctoras y preventivas previstas.
b) Propuesta de comunicación para transmitir a los consumidores.

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . .

Firmado:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD EN ..........................................................
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ANEXO 1
MODELOS DE IMPRESOS

IMPRESO Nº 7

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EXCEPCIÓN

1. Gestor

Entidad
Dirección
CP Ciudad (Provincia)
Teléfono Fax
Correo electrónico

2. Zona de abastecimiento

Denominación
Código de la Zona de Abastecimiento
Población afectada
Volumen de agua distribuida por día (m3)

3. Tipo de excepción

Autorización

1ª Prórroga

2ª Prórroga

Excepción de corta duración

4. Características de la excepción
Parámetro
Nuevo valor paramétrico propuesto
Duración prevista de la excepción
Motivos por el que se solicita la autorización de excepción

5. Adjuntar aparte el Informe Documental (original y copia)

6. En caso de prórroga, adjuntar aparte el Estudio de Situación (original y copia)

En . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . de . . . . . . .

Firmado:

ILMO/A. SR/A. DELEGADO/A PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE SALUD EN ..........................................................



INFORMACIÓN QUE DEBE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD DE INFORME
SANITARIO SOBRE PROYECTO DE NUEVA CAPTACIÓN26

A. Datos generales de la nueva captación

1. Nombre de la zona de abastecimiento.
2. Denominación de la captación.
3. Ubicación de la captación.
4. Concesión de la Cuenca Hidrográfica.
5. UT: latitud; UT: longitud.
6. Tipo de recurso hídrico.
7. Cuenca Hidrográfica.
8. Area marítima: mediterránea, atlántica.
9. Uso de la captación: ordinaria, extraordinaria, fuente aislada.
10. Tipo de captación: pozo excavado, pozo entubado, galería de filtración, manantial,

río o asimilado, agua de mar.
11. Tipo de toma: en superficie, a media profundidad, en profundidad, en cauce, en ori-

lla, con bombas de extracción, por gravedad, torres de toma, otros.
12. Conducción: cerrada por gravedad, cerrada a presión, cisterna.
13. Longitud de la conducción: km.
14. Agua captada/año (en m3 x 103).

B. Datos del área de captación

15. Actividades o instalaciones situadas en el área de captación que puedan afectar a la
calidad del agua:
15.1 Actividades urbanas: fosas sépticas, cementerios, almacenamiento, transporte

y tratamiento de residuos sólidos o de aguas residuales.
15.2 Actividades agrícolas y ganaderas: granjas, depósitos de fertilizantes y plaguici-

das, riego con aguas residuales, principales cultivos.
15.3 Actividades industriales: almacenamiento, transporte y tratamiento de hidro-

carburos líquidos y gaseosos, productos químicos, farmacéuticos y radiacti-
vos, industrias alimentarias y mataderos.

15.4 Actividades recreativas: campings, zonas de baño.
15.5 Otras: minas, canteras, extracción de áridos.

16. Datos del terreno.
16.1 Tipo de suelo (Características morfológicas principales).
16.2 Pendiente (%).

17. Propuesta Perímetro de protección (según artículo 173 R.D.849/1986 RDPH).
18. Riesgos predominantes en el área de captación: microbiológico, químico, radiactivo,

eutrofización.

Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía76

ANEXO 2

26 El dato deberá estar en consonancia con el campo correspondiente del
Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo (SINAC).
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C. Datos de calidad del agua

19. En caso de que la captación se realice de aguas superficiales, resultados analíticos
de agua superficial de los dos últimos años, del agua destinada a la producción de
agua de consumo humano (conforme a lo establecido en la Directiva 75/440/CEE).

20. Excepciones (conforme a lo establecido en la Directiva 75/440/CEE).
21. Resultados del análisis completo (según lo previsto en el apartado 6.1.1.de este Pro-

grama).
22. Tratamiento previsto.

D. Protección de la captación

23. Características de la protección.

ANEXO 2
INFORMACIÓN QUE DEBE ADJUNTARSE A
LA SOLICITUD DE INFORME SANITARIO
SOBRE PROYECTO DE NUEVA CAPTACIÓN

 



INFORMACIÓN  QUE DEBE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD DE INFORME
SANITARIO SOBRE PROYECTO DE NUEVO DEPÓSITO DE LA RED DE
DISTRIBUCIÓN27

A. Datos generales del nuevo depósito

1. Denominación de la zona de abastecimiento.
2. Denominación del depósito.
3. Ubicación del depósito.
4. UTM: Latitud; UTM: Longitud.
5. Tipo de depósito: enterrado, semienterrado, superficial, elevado, otro.
6. Capacidad en m3.
7. Tipo de procedencia del agua: captación, planta de tratamiento, depósito, cisterna,

red de distribución.
8. Denominación de la infraestructura de procedencia del agua.
9. Fecha de construcción.
10. Materiales de construcción: hormigón armado y acero, hormigón armado, hormi-

gón postensado/pretensado y acero, hormigón postensado/pretensado, poliester
reforzado con fibra de vidrio y resinas termoendurecibles, poliester reforzado con
fibra de vidrio, acero inoxidable, otros.

11. Materiales de revestimiento: zinc metálico, alquitrán, cemento, acero inoxidable,
plásticos, barnices, otros.

12. Marca comercial.

B. Protección del depósito

13. Medidas de protección: características.
14. Ubicación.

C. Información complementaria

15. Forma de llenado con respecto a la salida del agua: especificar.
16. Equipos instalados en el depósito: especificar (bomba dosificadora de cloro, etc.).
17. Urbanización de la parcela y vallado: especificar.
18. Aportar plano de planta y alzado.
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27 El dato deberá estar en consonancia con el campo correspondiente del
Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo (SINAC).



INFORMACIÓN  QUE DEBE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD DE INFORME
SANITARIO SOBRE PROYECTO DE NUEVA ESTACION DE TRATAMIENTO DE
AGUA POTABLE28

A. Datos generales de la nueva ETAP

1. Denominación de la Zona de Abastecimiento.
2. Denominación de la ETAP.
3. Municipio de ubicación y dirección.
4. Latitud y longitud.
5. Tipo de tratamiento.
6. Tipo de procedencia del agua.
7. Denominación de la infraestructura de procedencia del agua.
8. Tipo de conducción y longitud (Km).
9. Agua tratada por día (m3).
10. Entidad responsable.
11. Entidad gestora.
12. Zonas de abastecimiento abastecidas total o parcialmente.

B. Datos de la planta

13. Equipos y controles instalados.
14. Descripción de los tratamientos.
15. Descripción de cada una de las instalaciones.
16. Principios activos utilizados en cada tratamiento.
17. Esquema de funcionamiento.
18. Tratamientos alternativos al tratamiento habitual.

C. Información Complementaria

19. Calidad del agua de la captación. (epígrafe 6.1.2 del Programa)
20. Información sobre las medidas de seguridad adoptadas para impedir el acceso a

personas ajenas.
21. Existencia de depósito de cabecera posterior a la ETAP, y características generales

(forma, nº de vasos, volúmenes parciales y total, equipos instalados).

ANEXO 4
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28 El dato deberá estar en consonancia con el campo correspondiente del
Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo (SINAC).



INFORMACIÓN  QUE DEBE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD DE INFORME
SANITARIO SOBRE PROYECTO DE NUEVO TRAMO DE LA RED DE
DISTRIBUCIÓN29

A. Datos generales del nuevo tramo de la red

1. Denominación de la Zona de Abastecimiento.
2. Denominación de la red.
3. Ubicación del tramo de red.
4. Localidades abastecidas por el tramo de red.
5. Km totales del tramo de red.
6. Presencia de alcantarillado: SI/NO.
7. Depuración de aguas residuales: SI/NO.
8. Tipo de procedencia del agua: captación, planta de tratamiento, depósito, cisterna,

red de distribución.
9. Denominación de la infraestructura de procedencia del agua.
10. Agua distribuida al día (m3).
11. Consumo máximo al día (m3).
12. Dotación (l/hab/dia).
13. Materiales instalados en el tramo de red : fundición gris, fundición dúctil, acero gal-

vanizado, acero inoxidable, amiantocemento, plomo, bronce, policloruro de vinilo
PVC, polietileno, polietileno reticulado, hormigón en masa, hormigón armado, hor-
migón prensado, otros.

14. Km instalados de cada material.
15. Materiales usados en las juntas: plomo, caucho natural, caucho sintético, estaño,

calcio, zinc, cáñamo, otro.
16. Materiales utilizados en las acometidas.
17. Materiales de revestimiento: zinc metálico, alquitrán, cemento, acero inoxidable,

plásticos, barnices, otros.

B. Información complementaria

18. Plano de la canalización con indicación de válvulas de corte, desagües, calibre, etc.
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29 El dato deberá estar en consonancia con el campo correspondiente del
Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo (SINAC).



INFORMACIÓN QUE DEBE ADJUNTARSE A LA SOLICITUD DE INFORME
SANITARIO PARA EL SUMINISTRO ALTERNATIVO DE AGUAS DE CONSUMO
HUMANO MEDIANTE CISTERNAS O DEPÓSITOS MÓVILES30

A. Identificación de la cisterna.

1. Matrícula.
2. Año de fabricación.
3. Ficha técnica del vehiculo.
4. Municipio alta administrativa.
5. Titular de la cisterna.

B. Materiales en los que está construida.

6. Tipo de cisterna.
7. Material de revestimiento.
8. Certificaciones del fabricante: S/N.
9. En su caso, aportar copia del certificado/s.

C. Método de limpieza y desinfección.

10. Protocolo de limpieza y desinfección.
11. Identificación de los productos utilizados.

D. Información del suministro

12. Punto de llenado de las cisternas.
13. En caso de toma directa de una captación especificar tratamiento previsto.
14. Tiempo aproximado que durará el transporte.
15. Localidades abastecidas.
16. Identificación del último producto alimenticio transportado en la cisterna, en su

caso.
17. Análisis inicial, según las especificaciones del epígrafe 6.1.6 de este Programa.
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30 El dato deberá estar en consonancia con el campo correspondiente del
Sistema de Información Nacional de Agua de Consumo (SINAC).



MODELO DE CUMPLIMENTACIÓN DE EXAMEN ORGANOLÉPTICO
AUTOCONTROL
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DATOS DE LA RED DE DISTRIBUCION:

Denominación de la Zona de Abastecimiento:

Código de la Zona de Abastecimiento:

Denominación de la Red de Abastecimiento:

Localidad:

Provincia:

Gestor:

DATOS DEL PUNTO DE MUESTREO:

Calle                                                          Nº 

En su caso: 
SI NO

Edificio/ Piso _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Industria Alimentaria _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

Local Comercial _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _

RESULTADOS DEL EXAMEN:

Realizado por: 

Puesto de trabajo:

Fecha:

PARÁMETRO RESULTADO CONFORMIDAD

ACEPTABLE/NO ACEPTABLE

Color Aceptable para los consumidores y sin cambios anómalos

Olor Aceptable para los consumidores y sin cambios anómalos

Sabor Aceptable para los consumidores y sin cambios anómalos

Turbidez Aspecto limpio, transparente y sin partículas en suspensión

ANEXO 7

 



LISTADO DE MATERIAS ACTIVAS DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS UTILIZADOS EN
LOS CULTIVOS AGRÍCOLAS DE MAYOR IMPORTANCIA, EN CADA CUENCA DE LOS
EMBALSES DE ABASTECIMIENTO
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CAPTACIÓN CULTIVO PREDOMINANTE PROVINCIA MATERIAS ACTIVAS
Embalse del Almanzora Frutales, Herbáceos y cítricos Almería Pendimetalina, Glifosato, Oxifluorfen
Embalse Beninar Frutales, olivar, herbáceos y cítricos Almería Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Guadalcacín Herbáceos Cádiz Metamikona, Trifluralina, MCPA
Emblase los Hurones Herbáceos, olivar Cádiz Terbutilazina, Diurón, Clodinafop propagil
Embalse  de Sierra Boyera Herbáceos Córdoba Clodinafop propagil, Terbutilazina, Diurón
Embalse de Bembezar Olivar y herbáceos Córdoba Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Martín Gonzalo Olivar Córdoba Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Puente Nuevo Olivar y herbáceos Córdoba Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de San Rafael Navallan Olivar y herbáceos Córdoba Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Canales Frutales Granada Pendimetalina, Terbulizalina, Diurón
Embalse de Cubillas Olivar y herbáceos Granada Terbutilazina, Diurón, Clodinafop propagil
Embalse de Bermejales Frutales y olivar Granada Terbutilazina, Diurón, Pendimetalina
Embalse de Iznajar Olivar,  herbáceos y viñedo Granada- Córdoba –Málaga Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse del Jarama Herbáceos Huelva Clodinafop propagil, MCPA
Embalse Los Machos Herbáceos, cultivos protegidos, frutales y cítricos Huelva Pendimetalina, Glifosato, Oxifluorfen
Embalse el Corumbel Olivar y herbáceos Huelva Terbutilazina, Diurón, Clodinafop propagil
Embalse de Beas Olivar y herbáceos Huelva Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Candoncillo Olivar Huelva Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Encinasola Olivar Huelva Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse La Coronada Olivar y herbáceos Huelva Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse del Piedras Olivar, herbáceos y cítricos Huelva Terbutilazina, Diurón, Oxifluorfen
Embalse El Sancho Herbáceos y cítricos Huelva Terbutilazina, Diurón, Oxifluorfen
Embalse del Chanza Olivar y herbáceos Huelva Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Aguascebas Herbáceos Jaén Clodinafop propagil, MCPA
Embalse La Bolera Herbáceos Jaén Terbutilazina, Diurón, Clodinafop propagil
Embalse de Guadalmena Olivar y herbáceos Jaén Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Viboras Olivar Jaén Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Zocueca Olivar Jaén Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse del Dañador Olivar Jaén Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse del Guadalen Olivar y herbáceos Jaén Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse del Quiebrajano Olivar Jaén Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Yeguas Olivar Jaén - Córdoba Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse Conde de Guadalhorce Olivar y herbáceos Málaga Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Casasola Olivar y herbáceos Málaga Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Cerro Blanco Olivar Málaga Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de la Viñuela Olivar y herbáceos Málaga Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de Pilones Olivar Málaga Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse la Concepción Olivar Málaga Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse El Limonero Olivar, herbáceos y frutales Málaga Terbutilazina, Diurón, Pendimetalina
Embalse Guadalhorce-Guadalteba Olivar, herbáceos y frutales Málaga Terbutilazina, Diurón, Pendimetalina
Embalse de Gergal Olivar y herbáceos Sevilla Terbutilazina, Diurón, Clodinafop propagil
Embalse José Torán Olivar y herbáceos Sevilla Terbutilazina, Diurón, Clodinafop propagil
Embalse de Cala Olivar y herbáceos Sevilla Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse de la Minilla Olivar y herbáceos Sevilla Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse del Agrio Olivar Sevilla Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse del Huesna Olivar y herbáceos Sevilla Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Contraembalse Pintado Olivar y herbáceos Sevilla Terbutilazina, Diurón, Glifosato
Embalse del Retortillo Olivar y herbáceos Sevilla -Córdoba Terbutilazina, Diurón, Glifosato
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GUíA PARA LA ELABORACIÓN DEL PROTOCOLO DE AUTOCONTROL Y GESTION
DE LA ZONA DE ABASTECIMIENTO

El gestor elaborará un Protocolo de Autocontrol y Gestión de la Zona de Abastecimien-
to, que contemplará, como mínimo los siguientes apartados:

1. DATOS GENERALES

n Gestor: Entidad Gestora (Nombre, Dirección y CIF), Entidad Responsable legal (Nom-
bre, Dirección y CIF), Zona de Abastecimiento y Código, Poblaciones que comprende,
población abastecida y Caudal medio diario suministrado.

n Autoridad Sanitaria: Distrito Sanitario, Delegación Provincial (Persona de contacto,
dirección y teléfono).

Estos datos deben ser coincidentes con los introducidos a SINAC.

2. GESTIÓN DEL ABASTECIMIENTO

2.1 Esquema de la Zona de abastecimiento, en el que se reflejen las infraestructuras
(captaciones, tratamientos, depósitos y redes). Debe ser coincidente con lo introdu-
cido en SINAC.
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Para todas las infraestructuras, a continuación se seguirá el mismo esquema consis-
tente en una descripción (datos introducidos a SINAC), y una identificación por
parte del gestor de los posibles riesgos más frecuentes asociados a esa infraestructu-
ra, así como las medidas de control aplicadas para minimizar dicho riesgo.

2.2 Captaciones 

n Descripción (SINAC).
n Identificación de riesgos más significativos, por ejemplo:

l Calidad de agua en origen, especialmente incrementos de turbidez.
l Falta de protección o señalización adecuada.
l Posible contaminación externa o por filtraciones (plaguicidas, nitratos...).
l Etc.

n Precauciones a adoptar ante los riesgos identificados.

2.3 Conducciones

n Descripción (SINAC).
n Identificación de riesgos más significativos, por ejemplo:

l Conducciones abiertas.
l Materiales inapropiados.
l Trazado de difícil acceso.
l Etc.

n Precauciones a adoptar ante los riesgos identificados.

2.4 Tratamientos 

n Descripción (SINAC).
n Esquema del tratamiento identificando todas las etapas del proceso. 
n Identificación de riesgos más significativos, por ejemplo:

n Precauciones adoptadas ante los riesgos identificados.
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n Calidad de agua bruta (turbidez, materia
orgánica...).

n Falta de señalización adecuada.

n Fallos instrumentales o eléctricos.

n Inadecuación de los procesos a la calidad
del agua.

n Fallos en la desinfección.

n Etc.
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2.5 Depósitos 

n Descripción (SINAC).
n Identificación de riesgos más significativos, por ejemplo:

l Deterioro de la calidad del agua por falta de limpieza.
l Capacidad insuficiente.
l Tiempo de contacto inadecuado para la desinfección.
l Ausencia de señalización o protección inadecuada.
l Etc.

n Precauciones adoptadas ante los riesgos identificados.

2.6 Redes de distribución 

n Descripción (SINAC).
n Esquema de las arterias principales con identificación de los puntos de mues-

treo para el autocontrol.
n Identificación de riesgos más significativos, por ejemplo:

n Precauciones adoptadas ante los riesgos identificados.

2.7 Laboratorios 

n Métodos y técnicas empleados (SINAC).
n Tipo de análisis que realiza.
n Certificaciones del laboratorio/s:

l ISO 9000.
l Autorización Consejería de Salud.
l ISO 17025.
l Etc.
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n Zonas no malladas o puntos muertos.

n Posición de la red respecto a la de sanea-
miento.

n Materiales inapropiados.

n Arrastres por cortes y reestablecimiento
de suministro.

n Falta de sectorización.

n Deterioro de la calidad de agua en la red.

n Antigüedad de la red.

n Etc.
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2.8 Otras infraestructuras (en donde aplique)

n Transporte móvil a utilizar en caso de emergencia. (Descripción del servicio,
identificación de la empresa, riesgos y precauciones).

n Otro suministro alternativo o excepcional, si existe (reparto de bolsas, bote-
llas...). Controles a aplicar.

n Relación de puntos de entrega a otros gestores en baja, si procede.
n Infraestructuras –captaciones, depósitos...– para uso en caso de emergen-

cia, si procede (Descripción, riesgos probables y medidas de control de los
mismos).

3. AUTOCONTROL DEL ABASTECIMIENTO

El gestor de la zona de Abastecimiento especificará en este punto todo lo relacionado
con el autocontrol, en concordancia con lo exigido en el RD 140/03 y en el presente Pro-
grama de Vigilancia. Como mínimo, se incluirán los siguientes puntos:

3.1 Puntos de muestreo, según indica el artículo 18.3 del RD 140/03 y con los criterios
especificados en el Programa de Vigilancia Sanitaria.

3.2 Tipos de análisis , especificando la frecuencia de cada tipo de análisis (examen
organoléptico, análisis de control y completo) y la distribución temporal aproxima-
da en cada punto de muestreo. Justificar que se cumplen los criterios marcados en
el RD 140/03 y en el Programa de Vigilancia Sanitaria.

3.3 Control de la Desinfección: El gestor justificará las medidas que ha adoptado
para asegurar una correcta desinfección en todo momento. Para ello, detallará
los controles establecidos para la medida del cloro tanto en días laborables como
festivos y fines de semana, la frecuencia de muestreo en campo y laboratorio, los
puntos de muestreo de desinfectante libre residual, y por último, las medidas de
control para evitar fallos en la desinfección por exceso o por defecto. Deberá asi-
mismo especificar instrumentos y métodos utilizados para la medida in situ y en el
laboratorio.

4. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN

El gestor de la zona de Abastecimiento debe poseer, al menos, los siguientes procedi-
mientos de actuación. Estos procedimientos deben cumplir con todo lo dispuesto en el
RD 140/03 y en el presente Programa de Vigilancia. Deben estar a disposición de la auto-
ridad sanitaria.

4.1 Limpieza de depósitos, especificando la frecuencia de limpieza de cada depósito de
la Zona así como el procedimiento a seguir, productos químicos utilizados y contro-
les a aplicar antes de la puesta en marcha del depósito tras la limpieza.
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4.2 Limpieza y desinfección de la red de distribución, especificando el procedimiento a
seguir, los productos utilizados, y los controles a aplicar antes de la puesta en fun-
cionamiento.

4.3 Información al consumidor, en donde se indique el procedimiento a seguir cuando
se produzca una incidencia en la calidad del agua que haga necesario transmitir
información al consumidor. Deben especificarse los medios a utilizar (prensa, radio,
correo, etc).

4.4 Actuación ante incidencias, con indicación del flujograma de la información tanto
destinada al consumidor, como a la autoridad sanitaria y municipal. (Este procedi-
miento puede aunarse con el anterior).

4.5 Formación del personal destinado a entrar en contacto con el agua.

4.6 Protocolos sanitarios (recomendaciones sanitarias para las situaciones más fre-
cuentes de incumplimientos e incidencias).

5. DOCUMENTACIÓN MÍNIMA QUE DEBE ESTAR EN EL SERVICIO A DISPOSICIÓN
DE LA AUTORIDAD SANITARIA

La zona de abastecimiento debe estar en posesión de al menos, la siguiente documenta-
ción relacionada con las actividades relacionadas con el abastecimiento. El archivo de
esta documentación puede ser informático o en papel.

5.1 SINAC. Es el principal registro del abastecimiento; debe contener información
actualizada de las infraestructuras y de los datos analíticos, cumpliendo las disposi-
ciones vigentes al respecto. Sustituye a los libros de registro e incidencias.

5.2 Registros de la limpieza de depósitos.

5.3 Registros de formación de los trabajadores en la Manipulación de alimentos.

5.4 Informes sanitarios vinculantes de todas las infraestructuras afectadas por el Artí-
culo 13 del RD 140/03, desde la publicación del presente Programa de Vigilancia
Sanitaria en adelante.

5.5 Registros del control de la desinfección establecido en la zona de abastecimiento.

5.6 Información legal de los productos empleados en el tratamiento. Entretanto exis-
tan nuevas disposiciones legales, se contará al menos con certificado o copia de
haber presentado al Ministerio de Sanidad todo lo requerido en el Anexo VIII del RD
140/03, el registro sanitario de la empresa que comercializa los productos, y la
Ficha de Seguridad de cada producto empleado. Es preceptivo que la información
de seguridad esté al alcance del personal.
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5.7 Copia de las comunicaciones oficiales efectuadas para información a los consu-
midores.

5.8 Documentación legal de las empresas utilizadas para el transporte móvil, si procede.

5.9 Recomendaciones sanitarias ante incidencias en los parámetros con incumpli-
mientos más frecuentes. Estos documentos serán elaborados por la autoridad sani-
taria e incluirán la información a facilitar a los consumidores (precauciones, usos
posibles, grupos de riesgo, etc), ante las situaciones de incumplimiento más habi-
tuales.

5.10 Registro de exámenes organolépticos, en el caso de que se realicen en la Zona de
abastecimiento. 
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REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero,
por el que se establecen los criterios sanitarios de
la calidad del agua de consumo humano



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Anexos 91

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía92

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Anexos 93

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía94

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Anexos 95

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía96

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Anexos 97

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía98

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Anexos 99

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía100

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Anexos 101

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía102

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Anexos 103

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía104

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Anexos 105

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía106

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Anexos 107

ANEXO 10. A
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero



Consejería de Salud. JUNTA DE ANDALUCÍA

Programa de Vigilancia Sanitaria y Calidad del Agua de Consumo de Andalucía108

ANEXO 10. B
ORDEN SCO/1591/2005, de 30 de mayo,
sobre el Sistema de Información Nacional de
Agua de Consumo
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